
Domicilio, Teléfono y Correo electrónico del 
Representante Legal, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
UN I DAD DE Gl!ST I ON INDUSTRIAL 

ACUSE 
C I HECCION GENERAL DE OEST I ON 06 A¡l!ncia Naciona l de SeguridJd lndunrlal y 

De Protección ol Medio Amblentl! del Sector ti ldrocarburos PROC!;SOS I NDUSTRIA L ES 

Unidod de Cesllón Industrial 
Dirección Conerol d e Costlón de Proc.sos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/01.112/2023 
Ciudad d11 Mulco. il 27 d e fobroro do 2023 

C. José de Jesús Meza Muñiz l2z V\ 0\ 
Representante Legal de la empresa 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de c.v. 

de suelo en terrenos forost ¡.-poro el desarrollo del proyecto 

denominado "Estación do Rogaslficaclón de Gas Natural 
Licuado Los Cabos·. 

Bitácora, 09/DSA0074/07 /22 

Folles: 098208/09/22. 098312/09/22. 

0102521/11/22. 0103110/12722 y 0106944/02/23 

En referencia a la solicitud de au torización do Cambio de Uso del Suelo en Terrenoi. Forestales (CUSTF). por 

una superficie do 1.3142 hectoreos para el desarrollo del proyecto denominado ·estación de Regaslflcaclón de 

Gas Notural Licuado Los Cabos", on adelanto el Proyoc:to. con ubicación en el municipio de Los Cabos. on el 

estado de Baja Callfornlo Sur, pre.sentado por el c. José do Jesüs Meza Muñl.z: en su caracter de Representilnte 

Legal de la empresa denominada Cas Natural del Noroeste. S.A. de c.v .. en lo sucesivo el Regulado. ~ 

1. 

RESULTANDO 

Que el 27 do Julio do 2022 Ingresó unte est.:i Agencin Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. (AGENCIA) y se turnó a asta Dirección Ceneral de Cestión de 

Procesos. lndus.triales (DCCPI), el escrito numero GNN-ASEA-ERLCab-ETJ-26072022 do fecha 26 del 

m ismo mes y arlo, mediante el cual el c. Jose de Jesús Meza Muñlz. en su carácter de Representante 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
l UII ••• • A ,..,. 11 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrla1 y 
Oe Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genéral d@ CesUón de Procesos Industriales 

Ofkio No. ASEA/UGI/DCCPt/0462/2023 
Ciudad de Méicico. il 27 de fe-brero de 2023 

Legal del Regulado, presentó la solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 1.3142 hectáreas 

para et desarrollo del Proyecto, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación, 

a) Documento Impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) firmado por el lng. Rafael Aranda Ramos 

como Responsable Técnico de su elaboración y por el C. José de Jesús Meza Muñiz en nombre y 

representación del Regulado, asi como su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF·SEMARNAT-030 Solicitud de Autorizoción de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

l'oresto/es de fecha 07 de julio 2022. firmado por el C. José de Jesús Meza Muñiz en nombre y 

representación del Regulado y por el tng. Rafael Aranda Ramos, Responsable Técnico de la 

elaboración del ETJ. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de$ 1.904.00 (Mil novecientos 

cuatro pesos con 00/100 M. N.) de fecha 2.5 de Julio de 2022. por concepto de recepción, evaluación 

y dictamen del ETJ y . en su caso. la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal. 

e) Documentos con los que se acredi ta la p ropiedad, posesión o et derecho para realizar act ividades 

que Impliquen el CUSTF. 

2. Que et 17 de agosto d e 2022. a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1998/2022. esta DGGPI solicitó al 

Regulado Información Faltante (IF), derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS). 

3. Que el 05 de septiembre de 2022. a t ravés de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2141/2022, esta DGGPI solicitó a 

la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial. con fundamento en los 

articules 53, 54 y 55 de la LFPA. la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, respecto a la 

viabilidad para ei desarrollo del Proyecto. 

4. Que el 05 de septiembre de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/OGGPl/2142/2022, esta DGGPl solicitó al 

Instituto Nacional de los Pueblos lndigenas (INPI), con fundamento en los artículos 53, 54 de la LFPA, y 

93. párrafo último de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la opinión técnica dentro 

del ámbito de su competencia. respecto a la viabil idad para et desarrollo del Proyecto. 

Pagina 2 de 60 

~ 
2023 

Fnfüéisco 
VIL'-A ..... , __ 



Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrecclón General de Gestión de Proc&sos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/0462/2023 
Ciudad de Méxk.o, ar, de febrero de W23 

S. Que el 05 de septiembre de 2022, a través de oficio ASEA/UCI/DGGPl/2143/2022. esta DCCPI solicitó a 

la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), con fundamento en los 

artículos S3, S4 y SS de la LFPA, la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, respecto a la 

viabilídad para el desarrollo del Proyecto. 

6. Que el OS de septiembre de 2022. a través de oficio ASEA/UCI/DCGPl/2144/2022. esta DCCPI solicitó a 

la Dirección Ceneral de Medio Ambiente y Recursos Naturales del estado de Baja California Sur 

(DCMAyRN) con fundamento en los artículos S3. 54 y SS de la LFPA. la opinión técnica dentro del ámbito 

de su competencia, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

7. Que el OS de Septiembre de 2022, a través de oficio ASEA/UCI/DCCPl/2145/2022, esta DCCPI solicitó a 

la Dirección General de Vida Silvestre (DCVS), con fundamento en los artículos S3, 54 y SS de la LFPA. la 

opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, respecto a la viabilidad para el desarrollo del 

Proyecto. 

8. Que el 22 de septiembre de 2022, se recibió en esta ACENCIA el escrito libre número CNN-ASEA-ERLCab-

llAETJ-21092022 de fecha 21 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la IF del 

Proyecto. requerida mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/1998/2022 de fecha 17 de agosto de 2022. 

9. Que el 22 de septiembre de 2022, se recibió en esta ACENCIA el oficio CCDl/ 2022/0F/ 1571 de fecha 20 

del mismo mes y ar\o. mediante el cual se remite la opinión del INPI. requerida mediante oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/2142/2022 de fecha OS de septiembre de 2022. 

10. Que el 29 de septiembre de 2022, se recibió en esta ACENCIA el oficio SET /277 /2022 de misma fecha la 

opinión de la CONABIO, requerida mediante oficio ASEA/UCI/OCCPl/2143/ 2022 de fecha OS de 

septiembre de 2022. 

11. Que el 11 de octubre de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/ 2389/2022, esta DCCPI solicitó al 

Secretario de Planeación Urbana. Infraestructura. Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

Presidente Suplente del Consejo Estatal Forestal (CEF) en el estado de Baja California Sur, en 

'"m;;m;,o<, "' ""'"'' " ,.,rafo ,,,m.,, ,, •• coo,s , '" """"" m ,, '" ,.,<,=•"• <• •:;z. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de GestJón de Procesos lndustri.afes 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPI/Oli62/2023 
Ciudad de Méxteo, a 27 de feb,ero de 202.l 

técnica so.bre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del Proyecto. asimismo. 

requirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestara si dentro del área de CUSTF existen regist ros 

de terrenos Incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el articulo 97 de la LGOFS. 

12. Que el 23 de noviembre de 2022. a través de oficioASEA/UGI/DGGPl/2736/2022. esta DGGPI notificó al 

Regulado. sobre la realización de la visita técnica por parte del personal adscri to a la AGENCIA, a 

celebrarse los días 01 y 02 de diciembre de 2022, en los predios objeto de la solicitud de autorización de 

CUSTF para la ejecución del Proyecto. 

13. Que el 01 de diciembre de 2022, personal adscrito a la AGENCIA llevó a cabo el recorrido en el área objeto 

de la solicitud de CUSTF. con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 143 

fracción V del RLGDFS. recabando información técnica y ambiental que confirmara la veracidad de lo 

contenido en el ETJ e IF del Proyecto. 

14. Que el 01 de diciembre de 2022, derivado de la información vertida en el acta de visita técnica de misma 

fecha. realizada al área de CUSTF del Proyecto, esta OGGPI requirió al Regulado manifestara por escrito 

lo que a su derecho conviniera con respecto a las observaciones previstas en la visita técnic-a, 

otorgándole un plazo de S días hábiles. 

15. Que el 06 de diciembre de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre número CNN•ASEA· 

ERLCabo-lAVT-06122022 de misma fecha, mediante el cual el Regulado presentó la información para 

subsanar las observaciones previstas en la visita técnica realizada en los polígonos de CUSTF del 

Proyecto. 

16. Que el 1? de enero de 2023, a través de oficio ASEA/UCI/DCCPl/0083/2023. esta DGGPI, con 

fundamento en los articules 3, fracción 11. 7, fracción VI. 10, fracción XXX. 93, 98 y 140 de la LGDFS; 139, 

140, 141. 143, 144 y 152 del RLGDF5, asi como en el ACUERDO por el que se establecen los niveles de 

equivalencia para la compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. los 

criterios técnicos. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 200S: y, el 

ACUERDO mediante el cual se expiden los costos de referencfa para reforestación o restauración y su 

mantenimiento para compensación ambiental por cambio de uso de suelo en terrenos forestal~ 

(Q). 2023 8bw t'"tmtdL-:,o~ Qui• e~- r,~ - ~09. )~•d "Pl t!'l !a Mcr.t1,.,a. \..:10, C!i.odad o,, "''!x,rc. 
r~kfor,cr.559 :.Go1 o::; v."#M.gob1T1.,..'ne.l 

¾~'.,,:. l'(( ~~ ~· ~ ,:- ( ~ - ~'~V~fº 
Página 4 de 60 



Información patrimonial de la persona moral, 
monto de inversión art. 116 cuarto párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción III de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA . . 

Agend¡¡ Nacional de Segurídad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector HldrocarburM 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlfecclón General de GHtl6n de Procesos lndu,trhtltH 

Ofldo No, ASEA/UGI/DCCPl/0(¡62/2023 
Cludad de M6xíco, a X/ d• f0:bnuo dit 20-23 

metodología para su esttmaclón, publicado en el Olarío Oficial de la Federación el 31 de juHo de 2014, 

solicitó al Regulado. que como parte del procedimiento para expedir la auto•rización de CUSTF, debería 

depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 

por concepto de compensación amblentat. para ser dest¡nados 

a las activldades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de S.1253 

hectareas de vegetaclón de matorral sarcocaule, preferentemente en el estado de Baja California Sur. 

17. Que el 07 de febrero de 2022, se reclbfó en esta ACENClA el escrito Hbre námero CNN -ASEA-ERLCab-

PFF-0702-2023 de misma Fecha, mediante el cual Re-guiado presentó copla símple der depósito de pago 

de fecha 31 de enero de 2023, como com probante del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano. 

por la cantidad de 

realízado medi ante transferencia electrónica al Fondo Forestal Mexicano por concepto de 

compensaclón ambiental. para ser destinados a las actividades de reforestacíón o restauradón y su 

mantenimiento en una superficie de 5.1253 hectáreas de vegetación de matorral sarcocaule. 

pteferentemente en eJ estado de Baja California Sur. 

18. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha redbldo respuesta por parte de las 

dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios se¡s.alados en los Resultandos 

3, 6 y 7 deJ presente oficio. 

Que. con vista en las constanclas y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa: y 

C O N S I D E R A N O O: 

\. Que esta OCCPI, es competente para dictar la pres.ente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos lo, 2o, 3o, tracción XI, inciso e), 4o, So, fracción XVIII y 7o, fracción VII de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos (LASEA)1 

1, 4, fracción XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones IH. XVIII y XX, 28, fracdone.s XIX y XX y 29, fracciones 

XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Secto, Hldroca.,,.,ros (RIASEAJ, 1 del ACUERDO po, el que sed•; - a las Direccio* 

i:;-•.11fi· 1~. 0 Clu;1ao;, J ~ 2023 .. ?09 1:nrs.e,;, 

... ~""-
:s::: c.C. 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

a{ 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional d:e Seg1,1r,d.-d lnd1,1stríal y 
De P rotecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndU$tr!al 
Olreccián General de Gestión de Proceso·s lndustri&ltts 

Oficio No. ASEA/lJCI/DCCPl/ 01;62/20:U 
c ,ud&d d~ M6xlco. e 27 de feb1e10 de 202l 

Ge,,erales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Conven<:ionales: de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercia! de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se Indica, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017; lo y 2.o del ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades qua se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federactón el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado pretende dedicarse a la regasiflcación de gas natural licuado, por lo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AOENCIA. de conformidad con la 

definición sefialada en el artículo 3o, fracción XI, inciso e) de la LASEA. 

111. Que el Regulado acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a 

través del Instrumento notarial número 2616 de fecha OS de j unio de 1997, pasado ante la fe del Lle. 

Héctor Manuel Cárdenas VlUareal, notario público número 201 en el Dlstríto Federal, ahora Ciudad de 

México; y el inst rumento notarial número 224 de feche 09 de j unio de 2021, ante la fe del Líe. Abelardo 

Diaz Garza. notario público número 66 en eJ Distrito Federal. ahora ciudad de México. 

rv. Que el Regulado solicító en el formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 07 de julio de 2022. reclbldo en esta 

A GENCIA el die 27 de julio de 2022. que se tenga por autorizada a la 

oír y recibir notificaciones sobte el Proyecto. 

V. Que de-1 análisís del exp-edíente Tnstaurado con motivo de la solldtud en referencia, se advierte la 

posibHidad de solicltar ante la AGENCIA, la autorfzadón de CUSTF, la cual se encuentra previste por los. 

artícuk>s 68 fracción I y 93 de la LGDFS; asimismo. que para la estricta observancia y cumplimiento de lo 

dísp~esto por los artículos antes citados. el tramite debe d@sarrollarse con apego a lo dispuesto por los 

artículos 139, 140, 141, 143, 144, 145, 1-49, 1S0 y 152 del RLCDFS. 

1. Por lo que corresponde at cumptimiento de los requisitos de solldtud establecidos en el articulo 1S 

de la LFPA. párrafos segundo y terce.ro, 

ciD~C...,lUd :.:10 0 .tu 1 
2t. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sec.tor HidroQrburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G@neral de Gestión de Procesos lndu.strlale,s 

Ofido No. ASEA/ U-C.1/DGGPl/0462/ 2023 
Ciudad de Mi.xlco, a 27 de feblero de 20:¡3 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los requísitos 

previstos por el artículo 15 de la LFPA. párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 

libre con número GNN-ASEA-ERLCab-ETJ-26072022 de fecha 26 dejullo de 2022, signado por el C. José 

de Jesús M eza Muñiz. en su cáracter de Representante Legal del Regulado mediante el cual solicitó la 

autorización de CUSTF. por una superficie de 1.3142 ha para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos d e solicitud establecidos en el artículo 139 

del RLCDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 139, párrafo primero del RLCDFS. fueron satisfechos mediante la presentación del formato FF-

SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos /:oresto/es de fecha 

07 de julio d e 2022, requisitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los dalos que dicho articulo 

señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139 f racción 111 del RLCDFS, consistente en 

presentar original o copia certificada del título de propiedad. debidamente Inscrito en el registro público 

que corresponda o. en su caso. del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el CUSTF, éstos quedaron satisfechos en el expediente en que se actúa con 

los documentos referidos a continuación. 

El Regulado presentó j unto con el ETJ el documento con los que acredita la constitución y personalidad 

de la persona moral. asi como la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que 

impliquen el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. de la cual se destaca lo siguiente, 

a) Documentos con los cua1es donde se acredita la constitución de la empresa, así como la 

personalidad del Regulado, 

Copia certificada del Instrumento notarial número 2618 de fecha 05 de junio de 1997, ante la fe 

a• MOo;, '°'"" ~=" '°' a. o, e,_,,, a, MO.ko. ,,,,,ª""'a. "'""· ,o u,. "k 
l'Írl';) \....,_.... Sou~ Ado!•~ 4.1!: eo- "" .. 7(':SI, J'lr:S l'!tt e-'"l a Mont.,l\a. 1-.210, Cho1d.a-Q =t11 ,-•¡ ír:. 
"-.... 1oi,6fono: SS 9l ~ 01 00 wN,,..,goc.n,:.uu. 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE . ' tL 10 ti,, &. ..1 

ASEA 

Agel'lcia N;)c:lon.il de Sfg.urldad lndustrlal y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hldrocarburos 

Unidad de Gestión Indus trial 
Dirección o~netal de Gestlón de Procesos Industriales 

or,cio No. ASEA/ UCI / DC,CPI/OoltliZ/ 2023 
Crudlld de, Mf xlco, a X1 de febrero de 20 23 

M anuel Cárdenas Villareal, donde se hace constar la Constltucíón de la empresa denominada, Gas 

Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

Copia certificada de la escri tura pública no. 224 de fecha 09 de junio de 2021, otorgada ante la fe 

del Lic. Abelardo Ofaz Garza. notario público número 66, y con la cual se acredita el poder 

concedido a l C. José de Jesús Meza Muñiz para representar a Gas Nawral del Noroeste S.A. de 

c.v. 
Copla cert ificada de la credencial para votar expedida por el Instituto Electoral Nacional en favor 

del C. losé de Jesús Meza Muñiz, con número de clave de elector 

b) Documentos con los que el Regulado acredita la propiedad, poseslOn o el derecho para realizar 

actTvídades que Impliquen el CUSTF, 

1.-Copia certificada del instrumento notarial número 4.270 relatlvo a la conclusión de la tramita-elón 

del juicio .sucesorio lntestamentario y la adjudicación por herencia de la sucesión lntestamentaria a 

bienes de los Señore.s del cual se colige lo 

siguiente: 

"{- ] Té!?C_ERO.- Se reconoce, por ser lo única conocida hasta este momentó, o lo C -

como hija de los autores de la Sucesión, como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA 

de fo Sucesión o blenes de los señores 

/os términos que fi)a la Ley." 

Además. en dicho Instrumento notaría! se constata lo siguientitt 

, en 

º_vengo o exhibir el inventor/o y avalúo de conformidad con ef artfculo 797 del código de 

Procedimientos Civiles vigente en el stado (sic), ocomponondo copia Certificada del 

documento con que se acredito lo propiedad que derentobo el autor de lo sucesión del 

caudal herecllcario del presente juicio, que o comlnuoción se detallo: 

AJ INMUEBLE: 

to !!' • c. n ~n 1 ;.,,u - 1Qt0 Clu~a o~ 1 , 

":Ei ~ 
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Nombre de la persona física, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
r ",. ... • t . s, 

Agenda Nacional dé 5e;gu rida cl Industrial y 
Oc Protección al M edio Ambiente del Sector Hldrocar1;,ur05 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlrecc:ió n Cenera! d e GHtl6 n de Pr0<::e.!óQS lndustrh1les 

Oficio No, ASEA/UOI/OGGPl/0462/2023 
Ciudad de Mex,eo. 1 27 d• ,ebrero de 202:3 

1- Fracción del Predio Rústico denominada "Cabo San Lucas•; ubicado en la Delegación del 

Cebo Son Lucos, del Municipio de Los Cabos, del esrado de B.C.S~ con e/ove catastral Na. 4-

02-001·0001, con una superficie total de 63-01-05 has bajo los siguienres cofindandas: 

AL NOROESTE. 621.698 m con Fracdon del C. 

AL SURESTE: 1001.433 m co 

AL SUROESTE: 621.173 m con 

De igual forman en la secclón cuarta, s.e constata lo siguiente: 

"ADJUDICACfÓN 

PRIMERA.- La se~ora e en su corócter de Albacea Definítlvo de la 

Sucesión Jntesromentaría o bienes de los señores 

lllllllen virtud de la resolución díctada por el Juez Mixto de Pr1mera Instancia del Partido 

Judldaf de Los Cebos, con resic;Jencla en Son José del Cabo, Bajo California Sur, en oLJtos del 

expediente 650/2004 ( .• } ADJUDICA o favor de si mismo e/ 10096, como única y universo/ 

heredera, los derechos de propiedad del inmuebfe descrico en la Sección Segundo del 

Inventarios. .. • 

De lo anterior, se colige que la c . es la única y universal heredera del predio 

antes identificado. en virtud de la sucesión testamentaria de los difuntos 

2.- Copla.certificada del contrato privado de promesa de compraventa que celebra por una parte los 

su carácter de herederos y ésta última en su carácter de Albacea de la s ucesión in testamentaria a 

bienes de la C. y por otra parte la empresa denominada Cas Natural del 

Noroeste. S.A. de C.V., en su carcicter de promltente compradora. 

!lo¡¡ ~ .,1zt;;; nr.:fi l'Sitn 1 

Tolé l 2!i O c1!:' lt/ase>l 

Q 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

J 

MEDIO AMBIENTE 

ASlmismo. del antecedente se destaca que la c. 
descrlto con antelación. 

ASEA 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Prote«lón itl Medio Ambiente det Sector- Hidroca.rb\lr0$ 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0462/202! 
Ciud;,d de Méxi,;o,;, 27 d• l•b• 910 ÓO ;m:u 

e hizo propletaria del terreno 

P.or tanto, es evidente que la propietaria del predio es la C. en cambio. el 

contrato de promesa compraventa fue celebrado por personas que aducen la calidad de propietarios 

del predío, pues la misma le pertenece a la persona citada en el predio que antecede. en ese sentido, 

se solicít6 al Regulado que, medTante el desahogo de 1nformación faltante, presentara el documento 

a través del cual ta legítima propietarla del predío fuera la cllll ■■■■■■■■■■ o mediante 

el cual concede la propiedad a las personas que celebra el contrato de promesa de compraventa. 

Al respecto, el Regulado exhibe copia certificada del instrumento público número 30,275 del libro 

941 de fecha 04 de Julio de 2022, correspondiente a la conclusión de la tramitación del Juicio 

sucesorio intestamentario y la adjudicacion por he-fencia de la sucesión lntestamentaria a bienes 

de la C. por lo que la propiedad del poligono donde se pretende ejecutar el 

los ce. 
. quienes son hetederos 

universales. 

Por lo anterior. se colige que las personas que suscriben el contrato de promesa de compraventa 

tienen la calidad de legítimos propietarios del predio y, por ende, tienen la calidad suficiente para 

celebrar el instrumento j uridico que .se detalla, por lo que el Regulado cumple con el requerimiento 

formulado en la información faltante. 

En relación con el cumplimfento de los requisitos de solicitud establecldos en el articulo 139 párrafo 

segundo fra~clón V del RLCOFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, este fue 

satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico j ustificativo, que f\Je exhibido por el 

Regulado, adjunto a su solicltud da mérito. el cual se encuentra firmado por el c. José de Jesús M eza 

Muñiz, er, su carácter de Representante Legal del Regulado y el Responsable Técnico, el C. Rafael Aranda 

Ramos quien se encuentra inscrito en e1 Registro Forestal Nacional como Persona física Prestadora de 

Servklo, Técnicos Forestales•" el Ub,o NL, Tlpo UI, Volumen 2. NOmero 26, Año 09. ~ 

~ 2023 
Fraíicísco 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndunrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hldl'ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlreecl6n Ge.neral d& Cé:Stlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCt/OC.CPl/046l/ 20ll 
cludad de Mexk o, a 2? de febrero de 2023 

1. Por lo que corre.sponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ. los cuales se 

encuentran establecidos en el artículo 141 del RLGDFS, 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 141 del RLGDFS. fueron satisfechos por el Regulado, mediante la información vertida en el ETJ y 

en la IF entregada en esta AGEN CIA. mediante los escritos libres con número CNN- ASEA-ERLcab-ETJ-

26072022 de fecha 26 de julio de 2022 yCNN-ASEA-ERLCab-llAETJ-21092022 de fecha 22 de septiembre 

de 2022. respectivamente. 

Por lo anterior. con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado. 

esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 

139 y 141 del RLGDFS, y 15. párrafos segundo y t " rcero de la LFPA. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos q ue establece el 

artículo 93, párrafo p rimero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 

solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el 

expediente, considerando lo siguiente, 

El artículo 93. párrafo primero. de la LCDFS. establece, 

Lo Secretorio solo podr6 autorizar el comblo de uso de suelo en terrenos foresto/es por 

excepción, previo opinión técnico de los miembros del Consejo Escoco/ Foresto/ de que se troce 

y con bese en los estudios técnicos Justificativos cuyo conrenido se estobleceró en el 

Reglomenco, los cuales demuestren que lo biodiversidod de los ecosistemas que se verán 

afectados se mantengo, y que lo erosión de los suelos, la capocidod de olmacenamiemo de 

carbono. et deterioro de la co /jdod del aguo o lo disminución en su captación se mitiguen en 

/as 6reos afectadas por lo remoción de lo vegetación foresto/. 

[_) 

~kiva,o .c.dadt P.1!: ca-ines-20!il Jaré, ... n ;ol'I 

T• fo,r,o,: SS-91'2601 00 'ft,"t.~,.,-¡,:,::\.MC.·'IIRD 

~ <::-:;réi: = '!i.~;fc, ~ir t;,; 
,,. e=- t ~'-,,.--.....:: r::~~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/t>CCPl/0462/2023 
Ciudad de M•icic,o, 3 27 d-t fobs•ro do 2023 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre 

a t ravés de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos, 

l. Que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

2. La erosión de los suelos se mitigue. 

3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada po r el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican, 

l . Por lo que corresponde al prime-ro de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la biodlversldad de los ecosistemas que se verán afectados s@ mantenga, 

Del ETJ y de la IF, se desprende lo siguiente, 

(~nfos/s agregado) 

El Proyecto consiste en preparación, construcción y puesta en operación de una Estación de 

Regasificación con ubicación en el municipio de Los Cabos, Baj a California Sur. La Estación de 

regasiflcación contará con 18 tanques crlogénicos horizontales y 3 tanques criogénicos verticales para 

el almacenamiento del producto de la marca CIMC ENRIC, tendrá una capacidad de 5 millones de pies 

cúbicos por día (MMPCD), el proceso consiste en recibir Gas Natural Licuado por medio de 

Semirremolque a una planta de regasificación. 

El Brea del Proyecto cuenta con vegetación primaria de matorral sarcocaule que sera afectada dé forma 

permanente y con sella miento en una superficie de 1.3142 hectáreas. el Regulado describió en el capítulo 

11, 111 y IV del ETJ y tomando como base la información de la cartografía Serie 111 del Instituto Nacional de 

Estadistica y Geografía (INEGI) (2011), como se muestra en la siguiente tabla el desglose de la superficie 

de 1,854.09 ha definida para el área de la 

forestales y no forestales, 

Cuenca Hidrológica (CH) la distribución de los usos de suelo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Diréeel6n C-enetal d& C·estJón de Procesos fndustriales 

Oficio No. ASf.A/UCI/DCCPl/0462/2023 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 20 23 

Cobertura del suelo y tipos de vegetación en la cuenca hidrológic:o forestal {ser-le III del INECI}. 

Clave Uso de Suelo Superficie (ha) 
Superficie (haJ 

Fores.tal No Foro-sta l 

MSC Mororrol sorc~ule 1,273.71 1,273.71 ... 

MSCC Matorral sarco-crosicaule 72.91 72.91 ... 
DV Sin vegetoc,ón aparente 177.52 ... 177S2 

AH Asentomtenros humonos 263.04 -· 263.04 

H20 Cuerpo de aguo 0.63 - 0.63 

zu Zona urbana 6ó.27 - 66.27 

Toro/ 1,854.09 1,346.62 507.47 

Porcentaje /'11,) 100 72.63 27.37 

De acuerdo con la tabla anterior se presentó que una superficie de 1.346.62 ha de la CH se encuentra 

cubierta de vegetación forestal, de las cuales el 0.098 ¾ se afectará con las activ idades del Proyecto. 

Caracterización de la vegetación 

Con la finalidad de realizar la caracterización de la vegetación forestal que se dist ribuye dentro de la CH 

y en el área del Proyecto. el Regulado mani festó que poro coroccerizor lo vegetación de lo CH yCUSTF 

se delimitó parce/os de 10m x 10m, conto bilizo nd o el número de ejemplo res por especie identificado. As/ 

mismo, se midieron los parámetros dosométricos de o/curo, diómeuo baso/ o 10 cm y/o diámetro o lo 

olturo de pecho (1.30 m), osí como /os diámetros d e copo romodos de narre o sur y de oriente o poniente. 

Para determinar el tamaño de la muestra y repr•esentativldad del muestreo, el Regulado describió en el 

capítulo 11 1 y IV del ETJ el anál isis real izado para estimar la fiabilidad a los tamaños de muestra antes 

mencionadas. a través de curvas de acumulación de especies con el metodo paramétrlc:o de la ecuación 

de Clench. 

Co n la finalidad de establecer muestras testigo se dist ribuyeron B si tios d e muestreo d e 10 x 10 m (100 ~ 
m' } dentro de la CH, m ismo número de parcelas que se estableció en la superficie solicitada para el 

CUSTF, el Regulado presentó en el ETJ e IF la ubicación de la superficie muestreada para cada área del 

Proyecto, mediante las coordenadas centrales de cada si t io y las coordenadas de cada una de las 

~* 20 23 
Friiñcisco 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nac:ional de Seguriditd Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecci6n General de Gestión de Proc ♦ sos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/ 0"62/2023 
Ciudad de México. a 2? de febrero de 20.23 

esquinas de los sitios cuadrangulares, m ismas que fueron observados durante la visita de verificación 

realizada por personal adscri to a esta AGENCIA el día 0 1 de diciembre de 2022. 

De acuerdo con los resultados de la interpretación de las curvas de acumulación de especies, el muestreo 

realizado en vegetación de matorral sarcocaule, tanto al área del Proyecto como al área de la CH, se 

determinó que estos fueron representativos. considerando que la información plasmada en el ETJ e IF 

es fiable. 

Con los datos de ros sitios de muestreos el Regulado procedió a realizar la estimación de los Indices de 

d iversidad, tales como, fnd/ce de Valor de Importancia (IVl}yel fndice de Shannon-Wiener. mismas que 

fueron desarrolladas en los capítulos III y IV del ETJ y sus anexos. 

De los resultados registrados en los sitlos de muestreos para el estrato arbóreo, se o bservó que el área 

del Proyecto presentó mayor registró para las siguientes especies: Bourrerio sonoroe, 

Haematoxylum bras//etto, Mayrenus phyllanchoides y Yucca valida, como se muestra en la siguiente 

tabla. 

labl~. Resultados obtenidos entre la cantidad de individuos e fndke de Shannon para el estrato arbóreo. 

lndivjduos IV/ 
lndlce de 

Nombre Común Nombre Cjentfflco Shannon 
CHF cus CHF cus CHF cus 

Corteza hJene de Sonoro Sourrerlo sonorae 1 6 12.88 47.67 0.132 0.31 

Tor.ote rojo Bursera microphyfla 9 8 120.74 92.65 0.368 0.344 

Polo ve.rde Cercidium norldum 3 3 19.32 36.36 0..26 0.218 

Polo dulce Courselio glanduloso 6 5 80.44 37.94 0 . .347 0286 

Azu/11/o Hoemotoxylum brosllem:, 2 3 23.99 28.06 0.207 0218 

Granadillo Moytenvs ph¡rllonthoides 1 3 21.93 34.31 0.132 0.218 

Doci//1/o \"uc:co valido 2 5 20.71 23.02 0.207 0.286 

Toco/ 24 33 300 300 1.653 1.88 

De acuerdo con los datos levantados en e.ampo de las especies, registradas y tomando como base la 

clasifícación señalada en literatura. en la que O es el valor mas bajo y Ses el valor más alto, para el estrato 

~ ~ 
Coi.;IC!', 1rd t.do1fo Q,J¡_:_ C.,-Jnes. . x,g -.ar= ""'" ~ ~ Mori.:arii 1~1.0, CL.1::1:10 .i.o ~,x e:;, 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrot.arburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
O.lrección General d& Ges:tlón dé Proc&sos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGl/OGGPl/0462/2023 
d udad de México. e 27 de febfe-.ro de 2023 

arbóreo se registraron un total de 24 individuos para CH y 33 Individuos para el área del Proyecto siendo 

en total 7 especies y un indice de diversidad estimado en 1.65 para la CH y 1.88 para el área del Proyecto, 

con la especie 8ursera micraphylla como la de mayor distribución, el estrato arbóreo puede ser 

clasificado como de baja diversidad para el área de CH. 

Para el estrato arbustivo se registró un total de 597 Individuos para la CH y 483 ejemplares para el área 

del Proyecto distribuidos en 12 especies. las que presentaron mayor riqueza, tomando en cuenta los 

datos registrados en los sitios de los muestreos, fueron, Abutilon polmerl. Abutilon po/merl y Jocropha 

cuneo e o, en lo que respecta a la especie Justicio col/fornko solamente se registró en el área de CH, como 

se muestra en la siguiente tabla. 

fabla. Resultados obtenidos entre 1~ cantidad de individuos e índice de Shannon para el estrato arbustivo. 

Individuos /VI 
Indice de 

Nombre Común Nombre Científico Shannon 
CHF cus CHF cus CHF cus 

Molll'O de Indio Aburilon polmeri 137 1.96 47.9 83.6 0.338 0.366 

Engordacobro Daleo bicolor 4 6 .J.62 4,58 0.034 0.055 

Condelillo bronco Ditoxfs Jonceoloto 8 J )0,5B 4.84 0.058 0.032 

Pouillo Eryihrosremon p/ocldus 114 63 51.J 38.71 0.316 0266 

PolodeMón t:ouquler,o dlguetJ1 11 7 9.18 9.7 0.074 0.061 

Agrlto Hofme;steria fosciculoto 8 7 7.24 6.1 o.ose 0.061 

Lomooy Jouopho dnereo 117 99 75.49 68.35 0.319 0.325 

Songre Jotropho cuneoco 10 35 10.08 28.36 0.068 0.19 

Chuporrosa Jusrlcio colifornico 15 o l0.76 o 0.093 o 
Malva roso Melochio tomentoso J2 25 17,99 17,B5 0.157 0.153 

CotlJñO Mimasosp 99 26 39.37 20.03 0.298 0.157 

Berenjena Solonumsp 42 16 16.S 17.29 0.187 0 ,1/J 

Total 597 483 300 .300 2000 J.779 

En lo que respecta a los resultados del IVI e índice de Shannon para el estrato arbustivo, las especies más 

representativas fueron Jacropha cinerea con 75.49 en la CH y 68.95 y la especie Abutilon polmeri con 

47.9 y 83.6 en la CH y CUSTF. tomando como base la clasificación señalada en la literatura, en la qu7 

~ -- ~ o t .. ',.} Bou~rdAdol'C:¡cJJ:C~ii.11'!.I!'~ ..... o,<t )..--i;rM'U1\lttt.'IOofttar-a ... .210 Ch,U:l•C:tOY.~) e= ... 2 23 
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Agenda Nacional de Seguridad lndustri-;,I y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlr&cclón General de Gestlón de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/ UCI/OGGPl/0462:/2023 
Ciudad de Méxíco, a 27 de febrero de 2023 

el valor más bajo y ses el valor más alto. para el estrato arbustivo se registró un total de 42 ejemplares 

para el área de la CH yl6 individuos para el área del Proyecto, siendo en total las 12 especies de las cuales 

11 fueron encontradas para el área del Proyecto, del anál isis del Indice de diversidad estimado se t iene 

:too para CH clasificado como Baja - Media de d iversidad y 1.779 para el área del Proyecto siendo la 

especie AbutUon polmeri como la especie con mayor distribución, de acuerdo a lo anterior, ambas áreas 

se puede clasificar como de baja diversidad , 

Para el grupo de las cactáceas se registró un total de 182 individuos para el área de la CH y 1l1 individuos 

para e l area d el Proyecto , distribuidos en 8 especies para e l CH y 7 especies para el área del Proyecto, 

siendo la especie Cylindropuntio alcahes con mayor abundancia como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla. Resu ltados obtenidos entre la cantidad de Individuos e índice de Shannon para el g rupo de las cactáceas. 

Individuos IVI 
Indice de 

Nombre Comün Nombr& Cientifico Shannon 
CHF cus CHF cus CHF cus 

Sahuaro Camegieo g;gonteo 43 29 62.18 75.92 0 .341 0.351 

Clavellina Cy/lndropunc.lo olcohes 58 37 81.13 118.38 0.364 0466 

Biznaga barril de 
Ferococcus townsendlonus 6 20 11.55 35.37 0 .112 0.309 San José 

Biznaga Mommillarfo olbicons ssp. frai/eona 37 8 33.67 22.26 0.324 0 .19 

Biznaga de Isla Mammillorla petrophila subsp. orkJo 9 o 10.23 o 0 .149 o Plchlllnguo 

Clnlla Poch~ereus schottil 2 2 3.83 7.46 o.os o.on 
Pitayo Stenocer~us gummosus 9 6 25.14 11.03 0 .149 0 .158 

Pitayo dulce Stenoc.ereus thurberi 18 9 72.25 29.57 0.229 0.204 

Total 182 111 300 300 1,718 1,650 

Los resultados de IVI, demuestra que la especie Cyllndropuncio olcohes, presentó los valores de 81.13 y 

118.38 en el área de CH y área del Proyec to, como otra especie abundante la especie Stenocereus 

churberi. con los valores de 72.25 y 29 .57, siendo mayor presencia en el área de la CH. 

~ 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrec.ción Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0462/ 2023 
Ciudad do MtXlco, a 21 do fQbrero do 2023 

Para el índice de Shannon para el estrato de las cactáceas, Indican una diversidad baja. de 1.718 para el 

área de la CH y 1.650 para el área del Proyecto , siendo la especie Cyllndropunt/a alcahes como la especie 

con mayor distribución para ambas áreas. 

Especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

Durante los muestreos estableddos para caracterizar la vegetación existente en la CH. se registró dos 

especies de nora listadas en la categoría de Amenazada y Sujeta a Protección Especial en la NOM-059-

SEMARNAT-2010, 

Tabla. Especies registradas en la CHF de flora sitve.stre-que se encuentran llstadas en la NOM-059-SEMARNAT-20\0 . 

Nombre común Nombre científico NOM-059-SEMARNAT-2010 

Clnlta Pochycereus schotcil Sujeta a Protección Especial (Pr) 

Sahuaro Cornegieo gigonreo Amenazada (A) 

En el estrato herbáceo se presentaron 2 Individuos para el área de la CH y 4 ejemplares para el área del 

Proyecto. siendo 1 especie registrada para ambas áreas como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla. Resultados obtenidos entre la cantidad de individuos e índice de Shannon pa,-a el estrato herbáceo. 

Individuos IVI indice de Shannon 
Estrato Nombre Común Nombre Científico 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Herbáceo Clrasol Bahiopsls tomentoso 2 4 300 300 o o 

Para este estrato la diversidad de acuerdo al índice de Shannon es nula, dado que, en la fecha del 

mu@streo solo se registró la especie Bah/opsis tomentoso. 

Medidas de prevención y mitigación 

Con la finalidad de mitigar los posibles efectos negativos del Proyecto por la remoción de vegetación, el 

Regulado presentó el Programa de rescate. reu bicación y reforestación de flora silvestre, con especial 

énfasis en las especies que son más abundan,tes en el área del Proyecto con respecto a la CH. las 

catalogadas en alguna categoría de riesgo y las de lmportancla ecológica, que dan composició* 

~ 2023 
Friini:ísco p 

~ . _v1':A -J-



MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión dé Procesos lndustrlale.s 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/ 0462/ 20 23 
Cludtd d• Mdxlc:o. • 27 de ttb,ero dt 2023 

estructura a la vegetación, con el fin de mantener su abundancia y diversidad y sobre todo conservar los 

servicios ambientales, como la captura de carbono. retención de suelo y recarga de los mantos freáticos, 

que se presentan dentro del ecosistema, mismo que deberá ejecutar el Regulado, dicho Programa se 

presenta con mayor detalle en el Anexo 1 de 2 que forma parte integral del presente oficio. De manera 

general se t iene lo siguiente, 

Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 

delimitación del área sujeta a CUSTF, con la finalidad de evitar afectación a sitios a ledaños o no 

considerados en e l presente estudio. 

• Rescate reubicación de 4 especies del estrato arbóreo y arbustos con un total de 361 individuos de 

las cuales se mencionan, Bursero microphyl/o, Jotropho cinéreo. Fouquferlo dfguetii. Jotropho 

cuneoto. identificadas en el área d e CUSTF. 

• Rescate, reubicación de 7 especies del grupo de las cactáceas con un total de 789 ejemplares. donde 

se contemplan, Mom millorio o/bicons subsp. Froileono, Ferococtus townsendionus, Pochycereus 

schottii. Cylindropuntio olcohes. Stenocereus gummosus, Stenocereus thurberf y Cornegieo 

giganteo. Considerar que el número d e ej emplares rescatados p uede llegar a variar una vez que el 

programa sea ejecutado. debido a la diferencia observada en la visita técnica, toda vez que el 

número de individuos que se propuso en el Programa e.s una estjmación de lo que se podría 

encontrar en e-ampo. 

• Deberá realizar la reforestación de 4 especies, l-loemotoxylum brosiletto, Bourrerlo sonoroe. Yucco 

valido y Cercídium f/orldum en la superricie de 0 .56 ha definidas para realizar el Programa . 

Recuperación del suelo fértil producto del despalme (capa superficial) y los residuos de la capa 

forestal tri turados serán mezclados y usados posteriormente en la fase de recomposición de las 

0 .56 ha definidas para ejecutar el Programa de rescate, reubicación y reforestación, para enriquecer 

la capa de suelo. favoreciendo de esta manera el establecimiento de la regeneración natural y las 

plantas contempladas para la reforestación. 

• El material vegetal muerto deberá ser dispersado en toda el área, o en su caso puesto en curvas de 

nivel con el fin de permitir que se incrementa el contenido de humedad en el suelo y favorecer la 

regeneración natural. 

~ 
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• Ejecutar un programa de capacitación ambiental con temas relacionados con aspectos ambientales 

de la,s especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles 

usos y su importancia. Asimismo, deberá dar pláticas de legislación ambiental, manejo de 

maquinaria y equipo, manejo y disposición de residuos, cuidado del agua. señalamientos. etc. 

• Poner en marcha el Plan de manejo y monitoreo ambiental. donde se vean reflej adas todas aquellas 

medidas y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta OCCPI. para su 

seguimiento. monitoreo y evaluación: dicho plan deberá ser incluido en eJ informe señalado en el 

TtRMINO XXV del presente oficio. 

, La remoclón d e la vegetación deberá de realizarla únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de 

suelo. empleando equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

Esta Autoridad considera que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, con la implementación de las 

medidas anteriormente descritas. permitirá mantener la diversidad florístiea, en cumplimiento con lo 

que establece el articulo 93 de la LCDFS. 

Fauna silvestre 

Para la caracterización de las especies faunisticas. el Regulado describió que apl icó distintas técnicas 

dependiendo de cada grupo. 

Para anfibios y reptiles. Lo búsqueda no restringido es el método mós simple y frecuentemente u tilizado 

poro determ inar lo composición de estos grupos, el cual consiste en efectuar comineros diurnos y/o en 

horarios crepusculares en busco de ejemplares de interés, pero sin que existan mayores regios poro lo 

búsqueda (excepto buscar en todos los lugares posibles}, pudiendo aportar Información de manero 

relativamente rópido acerca de lo riqueza de especies y su abundancia relativo en el óreo muestreado. 

De esto manero, durante el establecimiento de los parcelas d e muestreo poro medir /os atributos de lo 

vegetodón, os( como duronte los recorridos efeccuados para esta blecer los monltoreos de oves Y 

mamíferos, se registraron aquellos óreas que pudleron represenror un hábitat potencio! de refugio para 

los anfibios y reptiles, documentóndose estos grupos por obsetv0ción directo o indirecto (principalmente 

huellos}, poro evitar implementar técnicos de captu ra, 

Q&u\.t< ... u:t 1'..dolt:- .clu¡-¡ ec-inM ~20!fl_ Jard "'""..,, 1-. M:.~t:1n:i. 1.;::.10 ci ... ..:la-';l :i ♦ Mo• tt::. 
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Aves. Poro el monicoreo de los oves. se aplicó un muestreo sistemático llamado "Técnico de puntos de 

conteo", es uno de los métodos más utilizados poro obtener lo composición de especies de uno 

comunidad, y sirve además poro monicoreor en tiempo los variaciones de su abundancia en un 

ecosistema. Dicho técnica se desarrollo mejor en comunidades de matorral o en ecosistemas con 

existencia de especies maderables. 

El monitoreose realizó en 100 m en la vegetación, tratando de ubicar estaciones de observación en cada 

transecto, con un diámetro de SO m coda uno y o uno distancia de 150 m entre ellas.. Una vez definido el 

punto de conteo, se procedió a registrar aquellas especies observadas y/o identificados por su canto 

durante cinco o 10 minutos de observación en coda estación de conteo (el observador permanece en un 

punto fyo y tomo noto de todos los oves vistos y o/dos). La técnica se aplico durante los horas 

crepusculares y antes del mediodía, con lo finalidad de cubrir una mayor cantidad de especies con 

diferentes hábitos. De lo misma manero, en la distribución de /os transectos, se considero su /ocalizoción 

denrro de lo vegeroc/ón, en espacios abiertos y en /os orillos de la comunidad, poro aprovechar el efecto 

borde y obtener os/ una mayor cobertura. 

Mamíferos. Poro este grupo fue determinado mediante observaciones directos e indirectas 
(identificación de huellos y excretas}, can la finalidad de evitar implementar técnicos de copcuro, se llevó 
a cabo recorridos en los horas del crepúsculo y antes del mediodía, motivo por la cual, se utilizaran los 
transectos de aves poro llevar a cabo cambien el monitoreo de mamíferos. 

Se estoblecleron siete tronsectos lineales de longitud variable poro el man/torea de fauna silvestre en la 

superficie de la CH y área d,¿/ Proyecto. con el fin de obtener una estimación y poder realizar una 

comparación entre e/los. 

De acuerdo con la Información de los sitios de muestreos. el Regulado describió en el ETJ et análisis 

comparativo entre la fauna silvestre reportada para la CH y aquella registrada en la superficie pretendida 

de afectación por las actividades de Proyecto. 

Toblo. listado de registrado en los sitios de muestreos 

Nombro dentífico Nombre c:omUn Crupo CHF cus NOM- 059-
SEMARNAT- 2010 

Aspidoscelis hyperythn.JS Huico de g.1rganta naranja Reptil•• 6 5 No lnclutda / 
,,-....,.,_ 

;-;-,,. .. 
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Nombre científico 

Collisourus droco.nold&s 

Dlpsosourus dorso/is 

Uto stonsburiano 

Canfs latrons 

lepus colifornjcus 

Lynx rufus 

syMlogus oudubonir 

Amphispizo bifineoto 

Buteo jomoicen$ÍS 

Buceo swaínsonl 

Co,o/Ptecostoe 

Compyforhyn<:hus brunne,coPtllus 

Cochortes aura 

Corvus corox 

Hoemorl'>ous mexiconus 

Poliop!ilo coeruJeo 

Pooecetes gromme{).S 

Spizello poi/Ido 

Zenakio O$iattco 

Nombro comUn 

cachora arenera 

I9uan• de desierto 

Agenda Nacional de Seguridad lndusttial y 
De Protección al Medio Ambiente de.l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DlrecClón C,eneral de Cestión de Procesos Industriales 

onc:io No . ASEA/UCI/DCC.Pl/0462/ 2023 
Cfudad de Mexico. a 27 de febrero de 202.3 

Grupo CHF cus NOM ·059-
SEMARNAT• 2010 

Reptiles 7 4 Amonarada 

ReptHes 4 o No incluida 

Lagartija de mancha lateral norteña Reptiles 6 4 Amenazada 

Coyote Mamifero.5, 1 1 No índ ulda 

Lleb1é cola nogra M amiferos 3 2 No Incluida 

lince Ameñc,¡m o Mamife,os 1 o No Incluid• 

Conejo del desierto Mamífero, 2 1 No incluida 

Zacatonero g.arganta nogra Ave$ ~ 5 No índ ulda 

Agullllla cola roja Aves 2 o No l.nc:lulda 

AguHllla de Swain50n Aves 2 o Protecc.ión 
Esnoclal 

Collbrf cabeza violeta Aves 2 1 No incluida 

Matraca del des.lerto Aves 3 3 No Incluida 

zopflote eura AV&s 3 2 No incluida 

Cuervo común AVeJ 4 3 No 1nd ulda 

Pinzón meidcano Aves 6 s Nolneluida 

Perlita a:tulgrls Aves 3 3 No incluida 

c o,ñón colo blanca Aves 5 7 No lnclulda 

Gorrión pálido Aves 4 2 No Incluida 

Paloma alas blancas Aves 3 1 No Incluida 

Tomando como base lo closlficoción señolodo en literatura, en lo que O es el vofor más bojo y 5 es el 

volor más o/to. lo comparación de las especies el índice de Diversidad de Shonnon de fas especies 

registradas por grupo. 

Poro el grupo de fas especies registrados en el CH, se tiene que para aves se obtuvo un vo/or de 2.43, 

Interpretado como diversidad baja media, los mam/feros con valores de 1.28, se e/osifican como 

diversidad boja, los reptiles con volares de 1.37. se clasifica como diversidad boja, con estos porómetros 

de diversidad, se entiende que existe un grado de perturbación en la CH, lo cual está dando resultados 

de 1.69 en promedio paro los tres grupos faunísticos, por lo que se e/osifico de manera general como 

baja diversidad ~ 

~) eo~1~a1d Adol'e ~uu t.0, nn - :09 J1ud l'l<'t; ~!'l. ,a M~m.ar-.e. li.nt a ... de.d ~ h-'G:x e-:i ~ 20 23 
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Poro codo grupo founfstlco en el óreo del Proyecto se registraron Tos siguienres volare poro oves un 

valor de 214, Interpretado como diversidad medio, los mamíferos con valores de 1.04, se c/os/ficon como 

dlversldod bojo, los reptiles con vo/ores de 1.09. se clasifico como diversidad bojo. De esto manero, estos 

porómetros de diversidad se aprecian un grado de perturbación en lo superficie de CUS, lo cual está 

dando resultados de 1.42 en promedio poro los tres grupos foun(sticos, por lo que se e/osifico de manero 

genero/ como bojo diversidad, mismos que se muestran en lo sigu/enre tablo. 

Tablo. Valores de diversldod de Shonrwn-Wlener poro lo fovno sllvesl.le registrado en Jo cuenco hidrológico foresrol y 

en lo superficie de cambio de uso de suelo. 

Unidad de Anólisis Reptiles Mam{feros AV&S Promedio 

Areo del Proyecto 1.09 1.04 2.14 1.42 

CH 137 1.28 2.43 J.69 

Del listado anterior, se destoco que dentro del á rea de CUSTF se registró (síc) dos especies de acuerdo 

con lo NOM-059-SEMARNAT-2010. como se indico en lo siguiente cob/o. 

Endem!Smo de los especies de fauno silve.sue en lo norma oficial que fueron regisuodas en lo superficie de Cambio 

de Uso de suelo. 
Clos-& Nombre cie.ntlfico Nombre común N OM •OS9•SEMARNAT-

2010 
Reptiles Comsoutus cJroconoldes Cochoro arenero Amenazado 

Reptiles u,o stonsburiano Lagartijo de mancho lateral noneño Amenazado 

Como medida de prevención, el Regulado presentó en el ETJ el Programa de Ahuyenta miento, Rescate y 

Reubicación d e Fauna, d onde se menciona las metodologías para ejecutar para cada grupo faunístico, las 

acciones de rescate. ahuyentamiento. transporte. manejo, m antenimiento y reubicación de fauna silvestre 

q ue se puedan presentar durante el CUSTF del Proyecto. 

Así mismo se tendrá en cuenta las siguientes acdones que aseguran el mantenímiento de ta blodiversidad. 

&:>1Jlt-.-;ao-d .c;.d~ ~: Ce'1:r.,:s. .... ~Oll. hrD-e!: f'ft IA Mont~na •, .. 21::i ('!;..,da~ ae Mixirn 
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, Se reallzará recorridos de prospección al menos cinco días antes de la ejecución del CUSTF para 

registrar e identificar los organismos presentes en las áreas, detección de nidos o madrigueras 

para posteriormente realizar las acciones pertinentes relacionadas al rescate y reubicación. 

• Se realizará recorridos antes de iniciar las obras del CUSTF, consistente en recorrer las áreas a 

desmontar generando ruido con altavoces y/o matracas para ahuyentar y/o en su caso. rescatar 

y reubicar aquellas especies de fa una que aún se encuentran presentes en las áreas sujetas a 

afectación independientemente de su ínctusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Campaña de concientización y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna s11vestre 

para los trabajadores o programa de educación ambiental. 

, Se colocarán señalizaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la cacería extraccíón 

y daño a cualquier especie de fauna. esta,s deben ser colocadas en puntos estratégicos para que 

sea visible ante todo el personal. 

• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permitir el libre desplazamiento 

de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del Proyecto y quedará prohibido t raer al área de trabaj o 

animales domésticos por parte de los t rabajadores. 

• Ejecutar un programa de capacitación ambiental con temas relacionados con aspectos 

ambientales de las especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus 

funciones, posibles usos y su importancia. Asimismo, deberá dar pláticas de legislación ambiental, 

manejo de maquinaria y equipo, manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, 

señalamientos. etc. 

• Poner en marcha el Plan de manejo y monitoreo ambiental, donde se vean reflejadas todas 

aquellas medidas y programas propuestos. asf como tas observaciones realizadas por esta DCCPI, 

para su seguimiento. monitoreo y evaluación; dicho Plan deberá ser lncluido en el informe 

señalado en el TERMINO XXV del presente oficio. 

Con base e n las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta Autoridad 

Administrativa estima que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el 

articulo 93, párrafo primero de la LCDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para 

el desarrollo del Proyecto, con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, se mantiene 

la biodlversidad del ecosistema. -k 
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2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la 

e rosión de los su~los se mitigue: 

En el ETJ y en la IF el Regulado describió lo siguiente, 

Para la determinación de los tipos de suelos distribuidos en la CH y área del Proyecto, el Regulado 

consultó la información del sistema de clasificación de suelos FAO/UNESCO, modificado por la 

Dirección General de Geografía (DGGJ del INEGI. de esto manera los tipos de suelos identificados en la 

superficie de la CH son: Arenoso/ y Regosol. En cuanto o lo clasificación secundario de suelo se 

encuentran: Aridico, Calcórico, Hiposódico y Sódico, todos presentes en la CH, en el área del Proyecto 

corresponde o •Regosol~ mientras que el Co/;ficodor secundario de suelo es •H/posódico", 

Actuolmence el óreo del Proyecto se e/osifico como "Sin degrodoción en el óreo" es decir considerado 

como Nulo, encendiendo que el óreo se encuentra bien conseNOdo. Para determinar los procesos de 

degradación en los suelos en el área del Proyecto, en el capítulo VI del ETJ. el Regulado presentó el 

desarrollo de la aplicación de los modelos para determinar la pérdida de suelo por erosión hldrlca y 

eólica, Para el cálculo de la tasa de erosión eólica describió que utilizó un modelo de erosión eólica con 

parámetros propuestos por la SEDUE, La metodología requirió de la preparación de cinco mapas 

intermedios, los cuales se mencionan a continuación: 

). PECRE: Periodo de crecimiento. 

2 IAVJE: fndice de ogresividod del vienco. 

3. SUECALC: Capa de suelos colcóreos. 

4. CA TEX /paro suelos calcó reos o poro suelos no calcó reos): Colificación de textura. 

5. CAUSO: Colíficación por uso del suelo, 

Para el cálculo de la capa de erosíón eólica (Ee), expresada en toneladas por hectárea por año, el 

Regulado aplicó la siguíente fórmula, 

Ee; IAVIE X CATEX X CAUSO 

Bu:.11•<"•'.l•d ~o.~ :,._¡,1_:: C0!"11r,.('J. _,($. ::11•~ Mfl !'~ 11 ~:mt:i~o. l~:'10. Ch,,11da~ o.e Mt:liec 
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De acuerdo con los resultados obtenidos como producto de lo metodología utilizado poro el cálculo de 

/o erosión eólico, que incluye Jo preparación de las siguientes mapas: periodo de crecimiento, índice de 

agresividad del viento, copo de suelos calcáreos, e/osificación de textura y calificación por uso del suelo, 

la superficie de Proyecto se encuentra localizada en un lugar donde el valor de /AV/E es inferior a :20, lo 

cual indica que en la zona no existe erosión eólica potencio/. Baja el supuesto de ser desorrollodo el 

CUSTF, el valor de dicho Indice sigue siendo Inferior a 20, por lo que de acuerdo o /os señalado por lo 

FAO (1980}, la superficie en cuestión sigue considerándose como uno zona sin influencia de erosión 

eó//co. 

Según la metodología utilizada para el cálculo de la erosión eólica. En un contexto general, poro la 

superficie de Proyecto que ocupo uno vegetación forestal clasificado matorro/ sorcocoule (1.3142 

hectóreos/, bojo los condiciones actuales se erosionan 35.163 Ton/año en uno superficie de 1.3142 ha, lo 

que equivale o uno erosión promedio de 26. 756 ton/ho/oño, la cual corresponde a una categoría 

moderada. 

En el supuesto de que el óreo del Proyecto se realice los actividades de remoción de la vegetación 

identificada como matorral sarcocaule se erosionan 117.211 ton/oño en uno superficie de 1.3142 ha, lo que 

equivale a una erosión promedio de 89.188 ton/ha/año, lo cual corresponde a una categoría moderado. 

En resumen, se presentó lo siguiente: 

Lo tasa anual de erosión estimada poro /os condiciones actuales es de 26. 756 ton/ha/año, por lo que 

extrapolando o los 1.3142 ha solicitadas de cambio de uso de suelo. se tiene que lo erosión que se 

presenta en /o superficie sujeta o afectación es de 35.16-9 ton/oño. 

Por otro porte, en relación con Jo toso de erosión estimado después de haber sido efectuado la 

remodón de lo vegetación, se hoce mención que lo superfide de cambio de uso de suelo concoró con 

uno coso anuo/ de 89.188 ton/ha/año. por lo que extrapolando o /os 1.3142 ho sujetos o afectación, /o 

caso de erosión corresponder6 o/ orden de 117.:1'11 ton/año, por lo que se concluye que el cambio de uso 

de suelo propuesto originará uno pérdida de 82.048 ton/año. 

--k 
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El Regulado manifestó en el ETJ que se tendrán actividades consideradas como medidas preventivas o 

mltl9ables tales como, 

Lo op/icoción de riego con agua no potable se realizará directamente sobre los áreas en /os cuales se 

/levarán o cabo los rrobojos de preparación del sitio (desmonte y despalme). Esto con lo finalidad de 

aumentar el peso en del suelo, evitando de esto manero el arrostre de porrlcu/os de suelo, por efectos 

del viendo, dichos riegos están condicionados ol trabajo diario y los condiciones meteorológicos que se 

presenten dio o dio en lo zona en lo cual se loco/izo el Proyecto, 

Los trabajos de retiro de top soil se reo/izarán simultáneamente o los rrobojos de desmanee, colocando 

este suelo superficial junto al meterlo/ vegeto/ p reviamente triturado, esro con lo final/dad de ser 

revueltos ambos moterio/es de manero homogéneo, poro así ser utilizados sobre los óreos destinados 

o lo reforestación. El mocerío/ producto del desmonte y despalme ayudara significativamente como 

;ert//ízonte orgánico en dichas áreas, contribuyendo o lo pronto revegetoción de estos áreas. 

Lo metodolog/o poro llevar o coba lo aplicación de esto medido preventivo de recuperación del suelo 

es al siguiente: 

• De/imitar por medio de equipos topográficos los áreas de cambio de uso de suelo. 

• Derribo de materia/ vegetal. 

• Triturado de morería/ vegeto/. 

• Uevor o cabo el despalme o retiro de suelo orgánico o uno profundidad de 30 cm. 

• Mezclar de forma homogéneo ambos materiales, es decir materia/ vegeco/ triturado y suelo 

orgánico. 

• Resguardo de este moceriol resultante en áreas dentro del Proyecto, poro evitar el arrostre de 

portfculos por agentes erosivos. 

El volumen de io materia orgánico retirado del área es de aproximadamente 3,942.6 m' yo que esre 

mocerlol será retirado hasta uno profundidad de 0.3 m, o partir de este punto se iniciará lo nivelación, 

-~ ' -t .. ....,.·} ~•cv.srd Adoffo ;1-ui!'. c.c--1,0:.-}:i+.Jar:i,..,tt ~ a Mc"lll:ltl;>, 14:!lC Clu,Oacl ::St M6J:leti 
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del despalme, se contempló lo superficie sujeta o cambio de uso de suelo lo cual es de 1.3142 ha {13,142 

m'}. 

Lo eficiencia de esto medida preventiva estará dado por lo medición en sitio del suelo recuperado, esto 

medición del volumen, se llevará o cabo de lo siguiente forma: 

Generación de bitácoras del suelo retirado, es decir. contabilizando los camiones de acarreo desde su 

origen que es el lugar del cual se realiza e/ despalme, hosto su lugar de resguardo, dicho lugar de 

resguardo será dentro de lo superficie del Proyecto, lo cual será definido en base o /os necesidades 

constructivos del Proyecto. Posreriormente para hacer más eficiente lo medición de este material 

recuperado. uno vez retirado el suelo orgánico, serón eloborados secciones transversales por métodos 

e instrumentos topográficos, midiendo así el suelo retirado. El volumen de suelo contabilizado debe ser 

Igual al mencionado en el párrafo anterior {3,942.6 m1de suela). 

Al momento de reincorporar el suelo orgánico previamente revuelo con el material vegetal, producto 

del desmote y despalme, se elaborarán bitácoras de integración de suelo sobre las áreas afectadas por 

el cambio de uso de suelo en e/ que se Insta/ora el dueto, obreniendo un resultado Igual o/ del suelo 

retirado. 

La pérdida de suelo calculada dentro de la superficie de CUSTF, es lo erosión laminar lo cual signiñca 

que, se estimo /o toso de erosión superficial que va de O o 5 cent/metros. A conrlnuación, se describe la 

erosión lomjnor. 

Erosión mós o menos uniforme del suelo de uno zona, debido al impacto de gotas de lluvia y o/ flujo 

superficial, sin que se formen cauces de aguo de mós de 5 cm de profundidad. 

Por lo tonto. el suelo recuperado y reincorporado a los óreos de reforestación. es mayor al suelo perdió 

por agentes erosivos tontos eólicos e hídricos, esto onces y después del cambio de uso de suelo, por lo 

ronco. el elemento suelo no se veró comprometido por efectos del cambio de uso de suelo. 
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Para realizar la estimación de la perdida de suelo por efectos hidrlcos (Erosión Hidrica), se desarrolló 

mediante la Ecuación Universal de Perdida de Suelo (EUPS). El riesgo de la erosión hidrica potencial 

depende solo de los factores de dima. topografía y suelo, cuya ecuación se expresa de la siguiente 

manera: 

E; R X K X LS X C X P 

Oonde: 
E = Erosión del suelo en toneladas por hectóreo por oño. 

R = Erosividod de la lluvia (J/ha; así como uno precipitoción en mm). 

K = Erosionab//idad del suelo /Mg/) i 

LS = Longitud y grado de pendiente (adimensional). 

e= Factor de cobertura de lo vegetación (odimensional). 

P = Factor de próeticos mecónicas (adimensionalJ, 

Con esta fórmula el Regulado estime;, la erosic;,n del suelo, considerando el comportamiento de los 

díferentes factores antes y después del CUSTF, el Regulado describió, que el Proyecto se ubica en la 

región 2. por ello, se utilizó la siguiente fórmula R; 3.4SSS2X + 0.006470X'. 

El Regulado describió que los valores de cada uno de parámetros necesarios para el desarrollo de la 

EUPS, se utilizaron las herramientas a través Sistema de Información Geográfica {ArcCIS). 

Tasa de erosión h(drka, para la superficie do cambio de uso de suelo bajo las condiciones actuales. 

Pérdida de Superficie Pérdida de suelo en el área 
ID R /( LS e sujeto o cambio de uso de sucio suo/o(ton/ha/año) (ha) 

(ton/año) 
1 1,2.34.96 0.026 0.025S 0.25 0.2047 1J142 0.269 

En un contexto general. para la superficie sujeta a CUSTF se erosionan 0.269 ton/año en una superficie 

de 1.3142 ha, tomando en cuenta bajo las condiciones actuales. 

Tasa de erosión calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo las condiciones futuras, es 

decir una vez realizada la remoción de la vegetación dentro del área de CUSTF. 
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Cálculo de lo erosión hldrico bojo los condiciones futuros (Escenario 2) dentro del áreo sujeto o cambio 

de uso de suelo. Utilizando lo mismo fórmula antes descrito, pero lo modificación en el factor C 

considerado poro este coso 0.85. 

Toso de erosión hídrico, poro lo superficie de cambio de uso de suelo bojo los condiciones futuros 

10 R K LS e Pérdida de supoñ,cic I Pérdida de suelo en el óreo sujeto 
suc/olton/ha/año 1 lho » o cambio de uso de suelo fton/oñoJ 

1 1.234.96 0.026 0.0255 0.85 0.696 IJ142 
1 

0.915 

fin un contexto genero/, poro lo superficie evaluado se erosionan 0.915 ton/año en uno superficie de 

1.3142 ha, lo que do un promedio de 0.696 ron/ho/oño, esto bojo los condiciones futuros, es decir suelo 

desprovisto de vegetación foresto/. 

Lo toso anuo/ de erosión estimado poro los condiciones actuales es de 0.2047 ton/ha/año, por lo que 

extrapolando a los 1.3142 ha solicitados de cambio de uso de suelo, se tiene que lo erosión que se 

presento hoy en dio en lo superficie sujeco o afectación es de 0.269 con/año. Por otro porte, en relación 

con lo toso de erosión estimado después de haber sido efectuado lo remoción de lo vegetación, se hoce 

mención que la superficie de cambio de uso de suelo contará con uno toso onuol de 0.696 1on/ho/oño, 

por lo que extrapolando o los 1.3142 ho su}eros o afectación, lo toso de erosión corresponderá al orden 

de 0.915 ron/año, por lo que se concluye que el cambio de uso de suelo propuesto originará uno pérdida 

de 0.646 ion/año (toneladas de suelo por oño). 

Lo erosión hfdrlco /ominor provocado en lo superficie de CU5TF n.3142 ha), originara uno pérdida de 

0.646 ion/oño, lo que corresponde o uno erosión de cotegor/o nulo. 

Asimismo, el Regulado describió en el documento técnico en la IF, las condiciones edafológicas, 

topográficas y climát icas del área de reforestación, que es en donde se llevarán a cabo las medidas de ~ 
mitigación propuestas, reintegración de la cubierta vegetal y suelo o rgánico producto de ios trabaj os de 

preparación del sitio, 

El Regulado realizó el análisis del cálculo de la erosión hidrlca y eólica bajo las condiciones actuales 

(Escenario 1) y con las medidas propuestas (escenario 3) dentro del área de reforestación. utilizando 1~ 

fe) F:a?r;Ico J 
~g:&' ~' 1..:~ _VT1:A ti 

~ 
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mismas metodologías antes descritas para el análisis de la.s condiciones del área det Proyecto. Es decir, 

se uti lizaron para el caso del área de reforestación las siguientes fórmulas. 

EH= R X K X LS X e y Ee = IAVIE X CATEX X CAUSO 

En los siguíentes párrafos presentan los resultados. 

Recuperación de suelo por efecto de las medidas de mitigación implementadas dentro de la superficie 

de reforestación (0.06 hectáreas). 

La tasa de erosión eólica calculada para la superficie de reforestación es de 5.351 ton/ año bajo las 

condiciones actuales (superficie sin vegetación forestales), por lo que tomando como referencia la tasa 

de erosión estimada una vez implementadas las medidas de mitigación propuestas, la cual es de 1.605 

ton/año), se concluye q ue dichas medidas de mitigación evitarán una pérdida de suelo de 3.746 

ton/año. 

Al flnalízar el primer año de implementadas las medidas de mitigación, se tendrá una ganancia de 0.029 

ton/año dentro del área de reforestación. lo cual resulta de restar las 0.042 ton/año. estimadas bajos 

las condiciones actuales (suelo sin vegetación) a las 0.012 ton/año bajo las condiciones futuras, es decir 

una vez implementadas las medidas de mitjgación. 

En el anexo 1 de 2 del presente resolutivo se describen las coordenadas de ubic,ación del área de 

reforestación en un sistema UTM WCS - 84. 

Asimismo. además el Regulado deberá considerar lo siguiente: 

• Despalmará la capa de suelo fértil en la totalidad de la superflcie forestal a impactar (l.3142 ha), 

obteniendo un volumen de la materia orgánica retirado del área de aproximadamente 3,942.6 

m•·el material retirado será hasta una profundidad de 0.3 m, a partir de este punto se iniciara la 

nivelación. compactación y relleno del sit io. 

• Generación de bitácoras del suelo retirado. es decir, contabilizando los camiones de acarreo 
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dicho lugar de resguardo será dentro de la superficie del Proyecto. la cual será definida en base 

a las necesidades constructivas del Pro yecto, tomando en cuenta las pendientes del lugar 

evitando su dispersión. 

• Prevenir tiradero de material edáfico sobre las vialidades vecinas o tonas aledañas al sitio, se 

deberá de respetar estrictamente el rumbo de traslado hacia la zona de disposición final de 

d ichos materiales. 

• Aplicar el programa de capacitadón y concientización de los conductores da camiones para 

realizar el depósito de cualquier tipo de material en los lugares adecuados previamente 

solicitados, por lo que deberá llevar a cabo pláticas ambientales dirigidas a este personal. 

• Todo camión que transporte material deberá estar cubierto con lonas. 

• Evitará cualquier derrame de combustl.ble hacia el piso, o en su defecto limpiar de manera 

lnme!liªta cuando esto suceda, considerando que en caso de existir derrame deberá de extraer 

el ál'ea contamínada, en sitios adecuados. 

• Evitará realiz-ar cualquier operación de reparación mayor o de mantenimiento de la maquinaria 

dentro del área del Proyecto. En caso de derrame. se extraerá el suelo contaminado y será 

depositado y, etiquetados como residuos pel igrosos, y manejados como tal. 

• Construcción de Terrazas Individuales dentro del área de reforestación que estarán 

conformadas a una profundidad de 0.2 m y 0.8 m de d iámetro. 

• No se acumulará material al lado de los caminos: éste se esparcirá en áreas aledañas de manera 

tal de no dej ar montículos, evitando así el escurrimiento por lluvias y el posterior aplaste de la 

vegetación. 

• Troceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que se 

reintegren al suelo y a su vez lo protejan de la erosión hidrlca y eólica en el área de rescate, 

reubicación y reforestación. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 

de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles 

accidentes de derrama de combustibles o lubricantes. 

,,¡;:;-. 
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• Proteger el suelo con una base de plástico o material idóneo que considere al momento de hacer 

carga de combustible. para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se 

Infiltren. 

• Para mitigar el impacto ocasionado por la generación de ruido. la maquinaria que se empleará 

durante el desarrollo del Proyecto deberá contar con sistemas de reducción de ruido {mofles y/o 

silenciadores) y la cual se someterá a un programa de mantenimiento para el mejor 

funcionamiento de las unidades. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 

al lugar determinado en el que se realice- la di.sposición de residuos. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de 

demostrar que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue: 

Del En y de la IF se desprende lo siguiente, 

Escimación de la captura de carbono en el órea sujeta a cambio de uso de suelo forestal 1.3142 ha 

/Matorral 5arcocoule). 

Captación de carbono colculada poro lo superficie de cambio de uso de suelo bojo las condiciones 

actuales (Escenario 1). 

Estimación de existencia de carbono en las plantas. 

Para determinar la cantidad de carbono secuestrado en la superficie forestal del Proyecto, se utllizó el 

método IPCC (Panel lntergubemamental de Combio Climócico), (Ordoñez, 2001), que considera los 

siguientes supuestos: 

• La estimación de la masa vegetal que se acumula en bosques y se/vos se han desarrollado 

diversas metodologías. las principales se basan en inventarios de árboles en pie, inventarias de 

la vegetación rastrera (mantillo), medición de biomosa muerta (necromasa) y medición de 

biomasa en raíces y suelo (Husch, 2001). ~ 
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• Las técnicas de estimación de lo bíomosa vivo estón basadas en estadísticos sobre lo densidad 

de lo vegetación y peso por especie. Lo estimación de biomaso en ro/ces es mós compleja, ya 

que requiere del muestreo por especie y cipo de suelo ademós de no tener factores estadísticos 

aplicables. La estimación de carbono en suelos es lo porte mós dif/cll, yo que, dependiendo del 

tipo de suelo, se requiere de anófís/s químicos de mayor o menor sensibilidad. Las técnicas más 

reconocidas son muestras tubulares de suelos, colicotos o excavación (Husch, 2001). 

Derivado de esto, e/ contenido de carbono almacenado en lo biomaso aéreo {volumen del árbol en m'), 

se calculó por el método recomendado por Ordoñez (2008), que consiste en /o estimación del carbón 

almacenado por especie en un rodal o muestro, multiplicado por lo superficie total, 

CAER:VR•PM •CC 
Donde: 

CAER= Carbono almacenado por especie por rodal tC/ha. 

VR = Volumen real en m,. 

Pf,1/= Densidad de lo madera (Ordoñez, 2015) 

CC = Contenido de carbono (valor por defecto IPCC, 2003) 0.45. 

La tablo siguiente presento los resultados de lo estimación de acuerdo con e/ método anteriormente 

expuesto. 

Tablo. Cálculo de carbono capturado (Blomoso}. 

CAER'= VR . PM. ce 
VR PM ce CAER 

volumen total /m'rro/ 
Factor de densidad por tipa de r:actorCO, Capturo CO,(t} aéreo 

vegeración 

13.5236 0-66 0.45 4.0165 

Captación de carbono calculada poro lo superficie de cambio de uso de suelo bojo los condiciones 

futuras (Escenario 2). 

Considerando lo remoción total de lo vegetación efectuado mediante el desmonte y el retiro de lo 

e,.r:--<-;,t r~)'.;- :~ · \ ,. ,,. _,:,~ 
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prevé que el óreo del Proyecto dejoró de fungir como un óreo de absorción de COz yo que 

inmediatamente después de ejecutor los labores de CUSTF, este enrroró en lo etopo constructivo, por 

los que el terreno no escoria en condiciones de recuperar su condición natural. 

Tablo. Pérdida en lo captación de Carbono /Escenario 2). 
Captura deC Escénorio 1 te 

Biomoso 4.0165 
Escc:norio 2 (te} 

0.0000 

Diferencio (te) 
4.0165 

Medidas consideradas en el ETJ. 

Lo rehabilitación (reubicación) de óreos impactados se presento como uno de los mejores prócticos 

poro lo recuperación del potencio/ de absorción de COz De acuerdo con lo citado por diferentes autores, 

uno manero de potencio/izar esto actividad es lo combinación con otros actividades ogrosilvícolos, los 

cuolesconslderon el uso de especies arbóreas y el uso de cultivos, odem ós de lo aplicación de cobertura 

con residuos, to/ y como se propone dentro de los medidas de mítigoción de perdida de suelo. Poro el 

coso del escenario con medidos de mitigación, se contemplan octividodes de reubicación y 

reforestoción en uno superficie 0.560 ho. 

El Regulado realizó el anál isis en el escenario con medidas de mitigación, en donde obtuvo que la tasa 

de ganancia de carbono (te/ ha) Q 0 .25 tC/ ha y teniendo en cuenta la superficie propuesta para la 

reforestación y reubicación igual a 0.56 ha, se presentó el resultado potencial de almacenamiento para 

la superficie a restaurar igual a 0.1400 te/año y el potencial de almacenamiento para la superficie a 

restaurar (primeros 5 años) ~ 0.7000 te/ año, teniendo un remanente de 3.3165 de co, (t ). Así mismo. 

señaló lo siguiente, 

Posteriormente poro los oños subsecventes se romo el vofor de Monejo mejorodo dentro del uso de 

suelo de lo tierra Bosques /regeneración del bosq ue, fertífizoci6n, elección de especies, menor 

degrodoclón del bosque), el cual es de 0.53 tC/ha/oño. 

Toso de gononcio de carbono /tC/ho) = 0.53 tC/ho, 

Superficie propuesto poro lo reforestación y reubicación = 0.56 ha. 

* 
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El potencio/ de olmacenamlento pora lo superficie o restaurar= 0.296B te 

Tablo. ésrimoc16n de la copto{;_lón de CO, mro/ame el Rescate y Reubicación y Reforestación i0.56 ha), 

Bosques (roganerac:ión del bosque1 superficie de 
Plazo para 

fertiffración, o/ección de especies, Reubicación y 
Potencial de Remanente mitigarla 

menor d egradación del ba:.que}- almacenamiento afectación 

Taso de ganancia de carbono ((t 
Refores-taci6n-unidod por año qua mitigar Unidad dé 

C/ha/añolJ 
de medida (ha} medida {oñoJ 

0.53 04 0.212 0.5574 2.6 

El Regulado mani festó en el ETI que se Instalará en la siguiente coordenada de ublcación un Pulmón 

Cinética cerca def área del Proyecto que ayudara con la captura de carbono. 

Tablo. Coordenodos de ubicod6n del Pulmón Cinético. 

ID X y Tipo - Pulmón Clner:lco 

Retorno de la capturo 

En lo superfir;;Je del Proyecto fueron estimadas 4.0165 tC capturados tanto por la cobertura vegetal 

como en el suelo, poro lo cual se proponen como med1áos para mitigar fa perdída de captación de C01 

la ejecución de un Programo de rest:-ate, reubicación y reforestación, lo cual permite la captación de 

0.1400 te/ año, osi mismo, después del 5" oño se incremento el potencial de copwra de carbono a 02968 

tC/oño. 

En concordoncid con lo anterior, es necesario el establecimiento de tecnologla que permita olmocenor 

el CO, disponible medían te lo Imple-me-moción de un Pulmón Clnec1co que permiwú compensar 8. 7783 

tC/oño. Estos medidas en conjunto permiren capturar 8.918.3 tO'oño /os primeros cinca años, por tonto, 

/o perdido de captación de carbono se verfo solvento do poco después de los 6 meses, esto sin consrderor 

la dinómica de desarrollo de fas comunfdodes vegetativas, en las que su capacidad de recuperación 

permíte su restablecimiento en lapsos mos cortos, lo cual permitirlo incrementar lo capturo de CO, o 

partir del segundo año del escablec1mienro de los plantas. 
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Por lo onceríor, es necesario el esrab/ecimiento de recno/ogfa que permita almacenar el co, disponible 

mediante la implementación de un Pulmón Cinético que permidró compensar 8. 778J tO'oño. Estos 

medidos en conjunto permiten copruror 8.918J retoño los primeros cinco años; por tonto, Jo perdido de 

coptoción de carbono se verio solventado poco después de los 6 meses, esto sin considerar lo dinómico 

de desarrollo de los comunidades vegerorlvos. en los que su copocidod de recuperación permite su 

restablecimiento en lapsos más corros, lo cual permitiría incrementar lo capturo de CO, o portir del 

segundo año del esroblecimienco de las plantas. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta 

DCCPI estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el 

artículo 93 de la LCDFS, en cuanto a que, con éstos, ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF 

para el desarrollo del Proyecto, con la Implementación de las medidas de prevención y mitigación, la 

capacidad de almacenamiento de carbono se mitiga. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

de-mostrar que, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente, 

El Proyecto se ubico dentro de lo CH de la Región Hidrológico RH0J "Bojo Californio suroeste 

(magdalena)", A su vez se ubico en lo Cuenco Hidrológico: RH03A "A. Caracol-A. Candelaria". En lo que 

respecta a los Subcuencos hidrológicos, se ubico en lo Subcuenca: (RH03Ao) "A Conde/aria" Por último, 

lo CH se ubico dentro de lo Microcuenco •cabo Son Lucos". 

El Proyecto con una superficie de 1.3142 ha de acuerdo con lo señalado por el Regulado, presenta un 

escurrimiento intermitente de primer o rden, por lo que se to.marán las medidas de mitigación 

necesarias, para el análisis manifestó que utlllzó los siguientes métodos para generar la cartografía, 

apoyado por el sistema de información geográfica ArcGís, 

Bol.lht.-~td .t.dc;,1%" l?-tlz Cc,l!"e!. .. ;($. ]A•o l'li'S r, 11! "'~:11,,~. "t;,]10. º"'ºªº °'' , ... ax.~ 
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El Método RAS es un método científico - teórico poro eloboror el mopo de lo recargo de aguo 

subterráneo, el cual sirve como uno herromiento poro tomar decisiones en lo protección y el manejo 

sostenible del recurso hldrico, como también en el ordenomiento territorio/. 

Dicho método calculo el oguo que se infiltro en el subsuelo, basado en los pdndpios de Schosinky y 

Losilla (2000/, requiriendo de un coeficiente paro co/culor lo infiltración, el cual se mult/p/ico por un 

coeficiente climático, poro lo cual se realizo un balance climático (BC). én este sentido, lo ecuación 

utilizado poro determinar lo recargo acuífero de uno zona es: 

R=Bc·c 
Donde: 

R = Recargo acuífero; 

BC = Balance climático; 

C = Coeficiente de infiltración. 

BALANCé CLIMÁTICO (BCJ. El balance cllmótlco permite obtener lo información de lo cantidad de 

aguo que está disponible en lo zona de Investigación. 

BC = P-é Treo/ 

Donde: 

P = Precipitación (mm/; 

E Treo/ = évopotronspiroción reo/ (mm/. 

C = COEFICIENTE DE INFILTRACIÓN: El Coeficiente de Infiltración se colculo de lo siguiente formo: 

Donde: 

Kfc = Coeficiente del tipo del suelo; 

Kp = Coeficiente de pendiente; 

Kv= Coeficiente del uso del suelo. 

C=kfc+kp+kv. 

El Regulado describió en el ETJ los detalles de cada uno de los procesos de obtención de las variables. 

Poro determinar lo toso de fnfiltroción, es importante conocer lo cantidad de aguo precipitado de 

forma anual, lo cantidad de aguo que se evapotranspiro y lo cantidad de agua que escurre de man~ 

~ Sou~,o ~orft. ~ .• u; C-:>"'t,~ti ... ::!~ :J;no nn e:-, la Metnr.ir.i. 1- 210, Ct.,cad ~ l./c;lm:::. !i? 2023 ~ 
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superficial en forma de arroyos y/o ríos, actualmente México recibe aproximadamente 1,449,471 

millones de metros cúbicos de agua en forma de precipitación. De esta agua, se estima que el 72.2 % se 

evapotransp/ra y regresa a la atmósfera. E/ 21.S escurre por /os ríos y arroyos y el 6.J % restante se Infiltra 

al subsuelo de forma natural y recarga los acu/feros. (Estadísticas del agua en México, CONAGUA, 2017, 

p.JS) 

Tasa de infiltración de agua calculada para la superficie de CUSTF, bajo las condiciones actuales 

(Escenario 1), es decir suelo cubierto con vegetación forestal clasificada como matorral sarcocaule. 

El Regulado, realizó el cálculo correspondiente de la tasa de infiltración bajo las condiciones actuales. 

con vegetación. para lo cual, en función de la calificación otorgada por uso de suelo, se consideró que 

la superficie sujeta a afectación tendría un valor de 0 .18 para este factor, que corresponde a la 

vegetación en la zona de CUSTF de matorral sarcocaule, con una superficie de 1.3142 hectáreas. 

Toso de inflltrodón cotculodo paro lo superficie de cambio de uso de suelo qtJe prest.mea ~eroc:::ión clasificado 

como matorro/ sorcocauJe bojo los condiciones occuoles 
Factor Valor Fuente 

p 2450 Siscemo de Información Cecgróflco /St-.1N} 
T 23.125 Sisremo de Información Geogrófico /$MN} 
L 1,496.45 L = 300 • 2s-r , o.os·P 
ETreol 198.28 ETreo/ = P / [1.5 • /P/1.l'J •• (Evopotronsplrocíón reo// 

21.5 9' de escurrimiento en 
46.55 Eslodfsticos del agua en México. Edición 2017. Comisi6n 

relación o P t1oc.lonol del Aguo 
8C 0.17 8C : P - ETreol 
KFC 0.15 Sistema de Jnfo,rnoción Geogrófico (Medio) 
KP 0.15 Sistema d~ tnformoción Geogrófica (Medio) 
KV 0.18 Slscemo de Información Ceográfico (Medfa) 
e 0.480 C = Kl=C,.. KP1- KV 
Toso de lnfiluoc/6n /mm//lo) 0.0826 R(mm}:BC • C 
Toso de Infiltración (m'h>o} 0.826 R(m'J = R (mm) · 10 
Toso de lnfiluoclón CU5 /m'/ho/ J.086 R CUS ¡m'J, R (m'J • CUS /ho/ 
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Tasa de Infiltración calculada para la superficie de CUSTF bajo las condiciones futuras (Escenario 2), es 

decir. una vez realizada la remoción de la vegetación de matorral sarcocaule. 

Tomando en cuenta los resultados del modelo utilizado, se procede a realizar el cálculo correspondiente 

de la tasa de infiltración bajo las condiciones futuras. es decir una vez realizada la remoción de la 

vegetación para lo cual. en función de la caltficación otorgada por uso de suelo y vegetación. se 

consideró que la superficie sujeta a afectación tend ría un coeficiente de O.OS para este factor (Kv), el 

cual corresponde a la condición que se presentaría una vez removida la cobertura del suelo en la 

superficie sujeta a afectación (superficie desprovista de vegetación). Dicho valor d e KV se presenta en la 

siguiente tabla. 

Toso de mfiltrodón colculodo para Jo superficie de· CUSTF bojo los condiciones futuras del si.lelo que presenta 

matorral sorcocoule. 

Factor Valor Fuente 

p 245.0 Sistema de lnformoc,ón Ceogr6fico (SMN) 

T 23.125 Sis remo de lnformoc/6n Ceogr6fica /SlvlN) 

L 1.496,45 L = 300 • 257 • 0.0573 

éTreal 0.00 éTreol = P / n.5 • (PILl'J"' (évopotronsplración reo/) 

215 96 de escur rimienro en 46.55 
Estadistlco.s del oguo en México. Edición 2017. Comisión nocional 

relación o P de/Aguo 

BC 0.17 BC = P • ETteol 

KFC 0.15 Sis.temo de Información Ceogrófico (Medio) 

KP 0.15 Sisremo de Información Ceogrófico {Medio} 

KV 0.05 Sistema de Información Geográfico (Medio) 

e 0.35 C=XFC•KP•KV 

Toso de infiltración (mm/ho/ 0.06 R/mm/=Bc · c 

Tosa de infilrroción /m'/ho) 0.60 R (rn') = R /mm) · 10 

Toso de in/iltroción CUS (m'/t,o/ 0.79 R CUS (m'I • R /m'/ • CUS (ha) 

En un contexto general, después de reo/izar lo remoción de lo vegetación clas/ñcada como matorro/ 

sarcocoule se infiltran 0.79 m'/año en uno superficie de 1.3142 ho. 
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Lo toso de infiltración estimado poro los condiciones actuales es de 0.83 m'/ho/oi'io, por lo que 

extrapolando o los 13142 ha solicitadas de cambio de uso de suelo, cenemos q ue e/ volumen de 

captación hoy en día en la superficie su jera a ofeccación es de 1.09 m'lai'io. 

Por otra porte. en relación con la casa de infiltración calculada después de hober sido efecruoda la 

remoción de lo vegetación, se hoce mención que la superficie de cambio de uso de suelo contará con 

un volumen de captocíón de 0.60 m'/ha/año, por Jo que extrapolando o la 13142 ha sujetos a afeccoción, 

la capcación corresponderá al orden de 0.79 m'/Año, 

Concluyéndose que el cambio de uso de suelo propuesto originará una pérdida de 029 m'/Año, la cual 

resulto de restar los O. 79 m'/Año que fueron estimados bajo los condiciones fu euros o los 1.09 m'/Año 

que fueron calculados anees de ser realizada la remoción de la vegetación. Por to/ motivo, serón 

reo/izadas las siguientes acciones poro mitigar la taso de infiltración que se verá afectada por Jo 

remoción de la vegetación forescol. 

Medidas propuestas en el ETJ. 

Terrazos individuales en óreos de reforestación. Son terraplenes de forma circular, trazados en curvas 

a nivel de 0.80 m de diámetro en promedio. En lo parte central de la terrazo esto se encontrará un 

individuo de flora. Es importante mencionar que, estos obras serón colocados en los individuos de flora 

plantados. Dados /os dimensiones de las terrazas individuo/es, esrós no afectorón en ningún sentido a 

las especies de floro, por el contrario, estos serón beneficiados con la infiltración de ogua provocados 

por las terrazos que sirven poro: 

Evl1or /o erosión. 

Retención de suelo de los escorrentías. 

• Captar aguo lluvia. 

• Mantener mayor humedad para el desarrollo de especies foresloles. 

Beneficios: 
• Permiten el concrol de lo erosión. 

• Retienen y conservan Jo humedad en áreas especlficas. 

• Incrementan lo supervivencia de árboles. 
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• Aceleran el desarrollo de especíes vegecoles. 
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Ciudad de Méx.lw. a 27 de febrero de 2023 

Se insta/orón 24 terrazos individua/es dentro del óreo de reforestación que es de 600 m 1 /0.06 hectóreos/ 

dichos terrazos se plontoró n Individuos de floro. Los terrazas estarón conformodas o una profundidad 

de 0.2 m y 0.8 m de diámetro que rendró uno potencial de infiltración de 12 m'. lo que resulto uno 

ganancia de inf//uoción de aguo con los medidos de mitigación de formo anual de 0.91 m'. 

Los obras de mirigoción de terrazos individuales serán const ruidas ol mismo tiempo que se dé inicio lo 

construcción del Proyecto, reíterando que estas medidas formaron porte del programa de rescate y 

reubicación, estos superficies se encontrarán p rotegidas en todo momento de cua lquier actividad 

relacionada con lo construcción del Proyecto o cualquier otro actividad que pudiera poner en riesgo el 

buen funcionamiento de estos obras. 

Además de lo anterior el Regulado deberá contemplar lo siguiente: 

• Implementará el Programa de rescate. reubicación y reforestación. contempladas en el Proyecto 

con especies natívas. 

• El desmonte deberá realizars-e conforme al avance del Proyecto para permitir a la fauna presente 

trasladarse hacia los sitios vecínos que aún conservan vegetación na tural. De igual manera para 

evitar afectar la vegetación en áreas diferentes a las solicitadas al área del Proyecto. aplícará un 

procedimiento de desmonte direccionado del arbolado cuya finalidad es la proteger la integridad 

de la vegetación de las colindanclas. 

• Implementará el Programa de rescate y a huyentamiento de fauna silvestre con la finalidad de 

proteger y conservar la biodiversidad de la región. 

• El personal que interviene durante todas las actividades y etapas no debe capturar, colectar, traficar 

o perjudicar a las especies y subespecies de flora silvestres que habitan en la zona especialmente 

con aquellas que se encuentren en alguna categoría de riesgo establecida por la normatividad. por 

lo que deberá haber personal que at ienda. 

• Se deberá capacitar y concientizar al personal como medida preventiva para la protección de Fauna 

enlistada en la NOM-059· SEMARNAT-2010. Protección ambiental-Especies nativas de Méxi~ 
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f lora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 

cambio-lista de e-species en riesgo. 

• Implementará la aplicación de un procedimiento de manejo de residuos sólidos y residuos 

peligrosos que evitará la contaminación de contaminación del suelo y el agua de la región. 

• Deberán utilizar el sanitario portátil o letrina seca desde el inicio del Proyecto y hasta cuando sea 

necesario. 

• Se impartirán pláticas al personal que trabajará en las diferentes etapas del Proyecto. con el fin de 

que conozcan fas medidas y condicionantes ambientales que se aplicarán, además de 

concientizarlos de la importancia del cuidado del medio ambiente. 

• las ramas producto del desmonte y el d'espalme serán trozadas y dispersadas en el área de 

reforestación, reubicación y rescate. 

• Colocar contenedores para la disposición de los residuos. El contenedor para residuos orgánicos, 

contenedor para residuos inorgánicos. para rnsiduos peligrosos y de manejo especial. evitando 

mezclase y disponer en lugares adecuados. 

Construir un almacén temporal de los residuos sólidos, no peligrosos y un almacén temporal de los 

residuos peligrosos, disponer los residuos peligrosos generados a través de una empresa 

autorizada. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima 

que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero 

de la l CDFS. ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, el deterioro de la calidad del agua o 

la disminución en su captación s@ mitiga. 

Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

artículo 93, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la lCDFS. esta autoridad administrativa revisó 

la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 

El articulo 93, párrafos segundo. tercero. cuarto y quinto de la LCOFS establecen, 

[ ... ) 
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En las autorizadones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la Secretaria deberá dor respuesto 

debidamente fvndaday motivado o los opiniones téc.nlcos emitido$ por los miembros del Consejo Esrocat 

Forestal de que se trate. 

La Secretoria podrá em;tir criterios y lineamiencos en moretio de combio de uso de suero en terrenos 

forestales, en el 6mbito de sus oulbuclones y de conformidad con lo establecido en esta Ley y su 

Reglamento. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programo de rescoce y reublcoción de especies de 

lo flora y fauno ofeccodos y su odo,:,todóf'I ol nuevo hóbftot conforme se establezco en el Reglamento. 

Dichos out:orlzociones. deberón sujecarse o lo que, en su coso, dispongan los programas de ordenamientos 

ecológicos couespondientes, las Normas or,cioles Mexicanos y dem6s disposiciones legales y 

reglamentarios opllco.Oles. 

Tratándose de terrenos ubicados en r.errltorJos fndlgenos. la autor,zoción de cambio de uso de suelo 

además deberó ocompol'lorse de medidos de consulta previa, IIOre, Fnformoda, culwrolmente odecuodo 

y de bueno fe, en los términos de lo legisloc,6n o,:,llcoble. Poro ello, lo Sec.retorfa se coordinará con el 

Instituto Nacional de los Pueblos lndfgenos 

Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Baj a California Sur, 

esta DCCPI. con fundamento en los artículos 93, párrafo primero de la LCDFS y 143, fracción III del 

RLCDFS, solicitó Opinión Té<:nlca a través de oficio número ASEA/UCI/DCCPl/2389/2022 de fecha 

11 de octubre de 2022, citado en el RESULTANDOll del presente oficio, sin que a la fecha de emisión 

del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo que, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo SS de la LFPA. se entiende que no existe objeción para la autorización de CUSTF para 

el desarrollo del Proyecto. 

2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y 

fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el Regulado Integró con el ETJ, los 

Prog-ramas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. con base en los datos que se 

establecen en el articulo 141, penúltimo párrafo del RLCDFS: dichos programas se anexan al 

presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa d e rescate. reubicación y reforestación de~ 

El,oult-vard Adorlo ;i.\l"I: ~ "ltt -.:109, la!d 1'1:0~ ~ ..a t.t~.ina. ~,z;o Cl_i!UIO !le ... e,,:'.r:o. 
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silvestre y en e l Anexo 2 de 2 el Programa de rescate, reubicación y ahuyentamiento de fauna 

silvestre . 

3. En relacíón con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes. las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Ceneral del Territorio (POECT) 

En el ETJ, el Regulado señaló que el Proyecto se ubica en la Región Ecológica 4.32, en la Unidad 

Ambiental Bioflsica (UAB) número S denominado "Síerros y Piedem ontes El Cabo", asimismo el 

Regulado presentó de la p,igina 0 6 a la 0 8 del capitulo XIV del ETJ, para cada UAB del POECT, la 

vinculación del Proyecto con las estrategias especificas, considerando factores físicos, biótlcos y 

sociales. concluyendo lo siguiente, 

De lo vinculación realizado, el desarrollo del Proyecto buscoró en codo momento, p revenir en 

Jo medido de lo posible, el impacto que ocasionara el desarrollo de los obras d el Proyecto por 

efecto de lo remodón de Jo vegetación en cerrenos forescoles, implementado p rogramas de 

rei:cote y reubicación de especíes, osl como combién actividades de conservación ecológica, 

como lo es un programo de reforescoción con especíes nativos de lo regíón, obras poro lo 

conservodón de su elos y captación de aguo, osl com o un p rog ram a integro/ poro el manejo 

de los residuos Por lo tonto, se concluye que el desarrollo del Proyecto es congruente con los 

estrategias aplicables de lo UAB, aun y cuando los actividades propu estos no son 

mencíonodos como impulsoras poro el desarrollo en esto unidad del ordenamiento, mós, sin 

emborgo, coodyuvorá o contar con más o utonomio en lo infraestructura poro el transporte y 

distribución de gas n atural. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Pacífico Norte (POEMyRPN) 

El Regulado describió que el Proyecto incide dentro d.e la Unidad de Cestión Ambiental (UCA) 

Terrestre T06-CSL con los siguientes criterios de reguiadón, 

* 2023 
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Ctiterios de Rcguladón Ecológico 

Aguo 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 13 
Biodlversldad l,,\ 3, 4, S.6, 7,8, 13yl4 

Conflicros ambiento/es 4 
$Ué/o 1 S,6y7 

El Regulado describió la vinculación de los criterios de regulación ecológica con las actividades 

concernientes con el nuevo uso de suelo en terrenos forestales propuesto para el Proyecto, misma 

que se indicó de la página 16 a la 22 del capitulo XIV del ETJ, donde se concluye que se da 

cumplimiento a los lineamientos y criterios que le aplican y del análisis realizado por el Regulado se 

tienen lo siguiente, 

Sobre lo unidad en lo q ue Incide el Proyecto, se busco preservar lo inregridod del ecosistema 

marino y costero, pero sobre todo lo conservación del ecosistema prioritario como lo es el 

matorro/ sorcocrosicoule y el sistema de playo-dunas, esto debido ol crecimiento de la 

superficie urbano y tvristica, por lo q u e los criterios ecológicos están dirigidos a minimizo, y 

prevenir el conflicto ambiental en tre /o· pesco deportiva y el rur,smo por lo sobreexp lotación de 

especies. En este sentido, de a cuerdo con el onóllsis realizado del presente Ordenamiento. 

a unque lo occfvidod o realiza r no se encuentre contemplado impl/citamente entre los 

actividades a regular en los criterios a nalizodos1 su función permitfró obostecimienco de gas 

naturol licuado, con el ñn de satisfacer las necesidades del mercado, Jo que involucra tanto al 

sector turístico, como urbano (Industrias, negocios u hogarest Por Jo que, oun y cuando no se 

considere como unos de los actividades o regular en los criterios de regulación ecológico, se 

tomarán /os medidos necesarias para mitigar y disminuir, en Jo medido de los posible, los 

efectos adversos ocosionodos por lo remoción de lo vegetación en donde se llevarón o cabo el 

desarrollo de las obras del Proyecto. 

De acuerdo con la vinculación realizada del Proyecto con los criterios del POEMyRPN, realizada por 

el Regulado, se concluye que éste no se contraviene con las actividades del Proyecto, ya que no se 

identificaron estrategias que representen una limitación o prohibición para su desarrollo. No 

obstante. el Regulado describió las medidas que se llevarán a cabo. para contribuir a la preservación 

del ecosistema en la reglón de acuerdo con la act ividad que se pretende realizar. * 
(~\ &olllC'\i;IU:,A:tolk-;ruuGomn~ ... ~.lll"d~M.!n ;:M;ri~.:t,f,.a.,l .. 21-:,C•WC.!S:OeMl!x-1~ ~;'4 2023 Á 
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Adicionalmente. esta DCCPI solicitó opinión técnica y normativa-juridica a la DCMAyRN mediante 

oficio ASEA/UCI/DCCPl/2144/2022 de focha OS de septiembre de 2022, y a la DCPAIRS mediante 

el oficio ASEA/ UCI/DCCPl/2141/2022 de misma fecha, para que dentro del ámbito de su 

competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. sin que a la 

fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna, por lo que con 

fundamento en el articulo SS de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 

Regulado. 

a) NOM-OS9-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

De acuerdo con lo establecido en el ETJ e IF, el Proyecto afectará especies de flora y fauna 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-OS9-SEMARNAT-2010 y su 

Anexo Normativo 111. Por lo anterior. en atención a las disposiciones establecidas en dicha Norma, 

esta DGCPI realízó el análisis correspondiente con base. en la información técnica proporcionada. 

Del ETJ e IF se desprende que, con los datos de muestreos realizados en el área del Proyecto. se 

registraron presencia de dos especies de flora Pochycereus schottii y Cornegiea giganteo, para la 

fauna, en el caso de los reptiles Collisourus droconoides y Uta stonsburiono, para garantizar la 

permanencia de dichas especies en el ecosistema que se verá afectado, serán consideradas como 

prioritarias durante las acciones de rescate y reubicación de flora silvestre y el ahuyentamiento. 

rescate y reubicación de fauna sflvestre: asimismo. ést e último no se limitará únicamente a las 

especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, sino que será 

susceptible de rescate todo Individuo que se observe dentro del área de CUSTF en las diferentes 

etapas del Proyecto, tal como se establece en el Término V de la presente resolución y en el 

Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

Adicionalmente. esta DCCPI solicitó opinión técnica y normativa a la a la DCVS. mediante oficio 

ASEA/UGI/DCGPl/214S/ 2022 de fecha OS de septiembre de 2022. para que dentro del ámbito de su 

competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, sin que a la 

:..oo)u,c-,·:ud ~olfo ;....J ¡ Ce- ,..,r. ... 2:09 )•td !'\fl r.i *• l°.•:.ntar.a. 1 .. .:1ci Cl.10:1.c de l.iS"uc-e. 
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fundame.nto en el artículo SS de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 

Regulado. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

De acuerdo con lo manifestado por el Regulado en el capítulo XIV del ETJ y el análisis realizado por 

esta DGGPI, se concluye que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna ANP municipal, 

estatal o federal. la AN P más próxima al Proyecto es ·zono de Refugio Submarino de Flora y Fauno 

y Condiciones Ecológicos del /=.oncf' y se encuentra a una distancia de 8.70 km aproximadamente. 

c) Áreas de Importancia Ecoióglca 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGPI. el Proy<>cto no se 

localiza dentro de alguna ÁJea de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), la AICA más 

cercana es la "Sierro de Jo Laguna·. de acuerdo con los datos vectoriales de la CONABIO. el área del 

Proyecto no incide en alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP) la más cercana se denomina "Sierra 

de lo Laguna·. 

En cuanto a la Región Hidrológica Prioritaria (RHP), el área del Proyc,cto se encuentro ubicado 

dentro de lo de/imitación geogrófico de lo RHP número 10 denominada "Sierro de lo Laguna y oasis 

aledaños~ lo cual consciruye como un morco de referencia que puedo ser considerado por los 

diferentes sectores poro el desorro/lo de planes de investigación, conservación, uso y monejo 

sostenido de recursos {Arríago et al.. 2002.), por ello, el Regulado presentó la vinculación con las 

problemáticas. mencionada en el capítulo XIV del ETJ. 

Con respecto a las Regiones Marinas Prioritarias (RMP). se describió que el área del Proyecto no se 

encuentra dentro de alguna RMP. siendo las más cercanas la RMP ·sarro de Molvo•Cobo Fo/so·. De 

la misma forma el Regulado describió que el Proyecto no incide en ningún sitio Ramsar, la mas 

cercana se encuentra el "Siscemo Riporio de lo Cuenco y /Istero de Son José del Cabo". 

* [l(lo~·h.i~d ,-.do~ ~.i.: co..-n: ~ .,:,o,¡, ,11:0 tu.•! e-!", ,,, Monnm¡¡, •,..z10 c:11.1011d él> i.•o.,k.c. 
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Adicionalmente, esta DCCPI. mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/2143/2022 de fecha 05 d e 

septiembre de 2022, solicitó opinión técnica dentro del ámbito de su competencia a la CONABIO, 

respecto a la congruencia de las obras y actividades que contempla el Proyecto. 

Que la CONABIO. a través del oficio número SET/277/2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, 

remitió a esta DCCPI la opinión técnica del Proyecto, en donde se destaca lo siguiente, 

1. El óreo del Proyecto y su zono de influencio se tras/opon con /os siguientes regiones de 

importando poro lo biodiversidad: Región Hidrológica Prioritario (RHP..10) •Sierra de la 

Laguna y oasis aledaños•; Región Marino Prioritaria {RMP-5) •Borro de Malvo-Cabo 

Fo/so•: dos Sitios Prioritarios poro lo Restauración {SPR); Corredores Bioclimáticos (CBC): 

un fragmento de vegetación primaria. Lo vegetación predominante está conformado por 

matorral sorcocoule. 

2. Se realizó lo consulto en el SNIB, en un óreo de influencio de 1.0 kilómetro respecto al 

Proyecto pretendido, encontrando 26f. registros de :J7 especies pertenecientes o diversos 

grupos taxonómicos, de los cuales uno se enlisto en alguno categoría de lo NOM-059• 

SEMARNA 'r-2010; y una especie es prioritario. 

Al respecto deberá considerar lo siguiente, 

En relación con los medidos preventivos y de mitigación presentados en el coplwlo IX referente o 

lo Propuesto de programo de rescate y reubicación de especies de floro y fauno. se recomiendo 

que, antes de Jo extracción de coctóceos o rescatar, se morque con pin tu ro uno espino que se dirijo 

al Norte, poro que se trasplante en lo mismo dirección al sol en lo que creció, y su odoptoción o lo 

reubicación seo exitoso. 

Dado lo presencia po¡enciol en el óreo de especies con alguno coregor/o de riesgo en lo norma 

oficio/ NOM-059-5EMARNAT-2010 según /os registros del SNIB, es importante incluir una especie de 

reptil /lomado so/omonqueso de Cabo San Lucos, Phyllodactylus unctus, sujeta o protección 

especia/ en lo norma oficial, endémico y bajo categoría de casi amenazado en la UICN. En lo etapa 

de preporoc,ón del sitio, evitar lo época reproduce/va de lo fauno. comando en cuento tombir 

rJ''<~~ Bo"'ICl'\,ard ~01fo ~ut? Ce"t,l"ICS ... ~ Jar:; "iHi "" la 1:-l"lu, a. ,-.21.J C1.Jd1112 :i,i ti,11; 1rr:: ~ 2023 
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especies de oves con o/guno cotegorfo de rfesgo o protección derecrodos en el SNIB (seña/odas en 

lo rob/o anterior del presente documento). 

Tablo. éspecies registrados en el SNIB con categorfa de riesgo en el 6rea del Proyecto. 

nombre 
N()M-059- año 

Grupo Especie comón Semamar• Endemismo CITES IUCN Priodtorlo colecta 
20)0 

Co.typle ces.toe co/fbri cabezo Apéndice 1982 
violeto ,, 
oloaudón Cosl 

Loolus verdugo, 
Aves ludovidanus verdugo 

omenazodo 2014 

amerlcono 
(NT} 

Zenoido polomaofos Alto 
2014y 

asió·tic;o blancos 2020 

so~mo()queso Sujeto o casi 
Repeiles Pliy11odocry/us deCOboSan ptotección Endémi'co omenozocJo 1972 

unctus Lucos 
especia/ (NT) (Pr) 

El Regulado describió en el ETJ que para atenuar el efecto de los impactos ambientales que pudiera 

provocar el Proyecto, se prever6 con lo Implementación de medidas de mitigación relacionados 

prímeromer,¡e con buenos pr6cticos o fin de que muchos de los impactas puedan prevenirse, se estimo 

que lo moyorfa de los Impactos se esror6n generando en las etapas de preparación del sitio y /o 

construcción, debido o esto el enfoque de implementación de las medidas seró en general prevenrlvo, 

por otro lodo, se imp/ementor6n medidos en todos los ecopas del Proyecto, asimismo se ejecutoró el 

programa de rescate y Ahuyencomiento de fauna silvestre. considerando codos los especies ubicados 

en el Proyecto. 

Con la información que se vierte en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los l ineamientos con eJ 

desarrollo del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningün ordenamiento 

referente al CUSTF. toda vez. que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento de acuerdo 

con lo expuesto por el Regulado. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta OGCPl concluye que no exísten criterios de 

manejo específicos que impidan el CUSTF para el desarrollo del Proyecto. 

~-
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4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas 

Al respecto, esta DCCPI , solicitó opinión técnica mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/2142/2022 de fecha 

OS de septiembre de 2022 a la Dirección del IN PI, respecto a la congruencia de las obras y actividades 

que contempla el Proyecto. 

Que la Dirección del I NPI. a t ravés del oficio número CCDl/2022/OF/1571 de fecha 20 de septiembre de 

2022. remitió a esta DCCPI la opinión técnica del Proyec to, en donde se destaca lo siguiente, 

( .. ) 
El Instituto procede a analizar la situación de las locol/dades ubicadas dentro del óreo de 

influencia del Proyecto a ponir de la metodología de comunidad Inferida. que nos permite 

determinar lo existencia de comunidades indígenas a ponir de lo Información de localidades 

indlgenos que cuenten con más de 50 habitantes conforme o/ censo del INECI y que además el 

4096 de su población rotal hablen alguno lengua lndfgeno o formen parte de un hogar. pues 

conforme a esa metodologfo se infiere que una localidad de más de 50 hobitontes cuento con 

uno forma de organización (autoridades propios, asamblea, fiestas. posesión de la tierra, entre 

otros}. de tal forma que tiene una expresión colectiva de su existencia. la q ue.junto a su porcentaje 

de población hablante de alguna lengua lndfgena. constituyen indicios para sostener que se trata 

de una unidad con identidad cultural, socio/ y económica. 

Con motivo de lo anterior, en el coso panicular no se identifican núcleos agrarios ejido/es o 

comunales que por la implementación del referido Proyecto puedan ser a fectados, Por otra 

pone. es ímponance mencionar que no se o precian locaNdodes o centros de población dentro del 

polígono en estudio. 

Por ro anterior, esta DCCPI, una vez analizada la información presentada, en consideraciones arriba 

expresadas, concluye que el Proyecto no requiere acompañarse de medidas de consulta previa, libre, 

informada, cul turalmente adecuada y de buena fe previsto para las comunidades y territorios indígenas, 

por lo que cumple con lo señalado en el art. 93. párrafo quinto de la LCDFS 
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IX, Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le Impone lo dispuesto por el 

articulo 97, de la LCOFS que a letra dice, 

El anlcu/o 97. No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado 

sin que hayan pasado 20 años y que se acredite o lo Secretor/o que lo vegetación foresta l afectado 

se ha regenerado, mediante los mecanismos que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento 

de esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno incendiado sin 

que hayan pasado 20 años y que además. se acredite ante la ACENCIA que la vegetación forestal 

afectada se ha regenerado, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, de acuerdo 

a la visita técnica realizada el dla 01 de d iciembre de 2022 en el area del Proyecto. se desprende que en 

el recorrido físico en la superficie sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por incendio forestal. 

Asimismo, esta OCCPI, a través del oficio ASEA/UGI/ OCCPl/2389/2022 de fecha 11 de octubre de 2022, 

le solicitó al CEF del estado de Baj a California Sur, que manifestara si dentro del área del Proyecto, 

existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos del presente 

articulo. sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna. por lo que 

con fundamento en el articulo SS de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del 

Regulado. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el artículo 97 de 

LCOFS. 

X. Que con el obj eto de veri ficar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98 de la LCOFS, 

conforme al procedimiento señalado po r los artículos 144 y 152 del RLCOFS, esta autoridad 

administrativa determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento. determinándose lo siguiente: 

1. Que mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/0083/2023 de fecha 17 de enero de 2023, esta DCCPI , 

(P.\ 
~:!l 
., ' 

's. 
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como parte del procedimiento para expedír la autorización de CUSTF, debería depositar al Fondo 

Forestal M exicano la cantidad de 

, por concepto de compensación ambiental para ser destínados a las actividades 

de reforestación o restau-ración y su mantenimiento en una superficie de SJ253 hectareas de 

vegetación de matorral sarcocaule, preferentemente en el estado de Baja Callfornla Sur. 

2, Que en curnplhnlento del requerimiento de esta OCGPI y dent,o del plazo establecido por el 

articulo 144, párrafo segundo del RlCDFS, medfa.nte escrito libre con nümero GNN-ASEA-ERLCab-

PFF-0702-2023 de fecha 07 de febrero de 2023, recibido en esta AGENCIA el mismos día, el C. 

José de Jesus Meza Muñiz en su carácter de Representante Legal del Regulado, presentó copla 

simple del comprobante flscat de pago por medlo de b'ansferencla electrónica de fecha 31 de 

enero de 2023 realizada al fondo Forestal Me;idcano por la cantidad de 

por concepto de compensación 

ambiental para ser destinados a las actlvidades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superffcíe de S.1253 hectáreas de vegetación de matorral sarcocaule, 

preferentemente en el estado de Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articules l, 2, 5. 95, 129 y l31 de la LH¡ l, 2 fracdón 1, 10 fracción 

XXX, 14 fracción XI, 68 fracción I y 93, 96. 97 y 98 de la LCOFS: lo. 2o, 3o. tracción Xl. inciso e), 4o, So, fracción 

XVIII y 7o, fracción VII, de la LASEA11, 2, fracciones II y V, 139, 140. 141, 143. 144. 145.149, 150 y 152 del RLCDFS: 1, 

4, fraccíones IV, XVIII y XIX. 9, segundo párrafo, 12, fracción 1, fndso a) y último párrafo, 18, fracciones 111, XVI 

XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29. fracciones XIX y XX del RIASEA: 1 del ACUERDO por el que se delega en 

ias Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Conven,cionales: de Gestión de 

Transporte y A lmacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y de 

Protección at Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se i ndica, pubUcado en ei Diario Oficial 

de la Federación ei 08 de marzo de 2017; lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de 

Cestión de Procesos Industriales. las facultades que se lndlcan. publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de noviembre de 2017: as! como las demás disposiciones que resulten aplic:ables, esta DGGPI: 

RESUE L VE.: 

* 
F~~~o 
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PRIMERO. Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 1.3142 

hect.areas, para e1 desarrollo del Proyecto denomlnado "Estación de Regaslflcación de Gas Natural Licuado Los 

Cabos· con pretendida ubicación en el municipio los Cabos. en et estado de Saja California Sur. promovido por 

el c. José de Jesús Meza Muñiz. en su carácter de Representante Legal del Regulado. bajo los siguientes: 

TÉR M INOS 

L El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a matorral sarcocaule con una superflcfe 1.3142 

hectáreas y el CUSTF que se autoriza Sce desarrollará en la superficie correspondiente a dos polígonos 

que se encuentran deltmi tados por las slgu1entes coordenadas UTM. Datum WGS84, Zona 721 

rabia. Coordenadas dv-1 polígono 1. c;on superFlde 0.0437 ha 

X y Vi rtíce X y 

s 
2 6 

3 7 

', 

Tabla. Coordenadas del polígono 2, con superfi<;le total, 1.2705 na 

Vórtice Vértlc;e 

1 6 

2 7 

:s 8 

4 9 

s 10 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acredltar la legal procedencía de djchas materi.-s primas forestales, et Regulado 

manifestó lo siguiente, 
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•¡/_los especies NO SERAN APROVECHADAS con el desarrollo del Proyecto debido o esca no se 

requerfró documenroci6n lego/ poro acreditar la legal procedencia de los recursos foresto/es.• 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF. no podrá 

ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo. aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la rnmoción dE! la VE!gE!tllción forestal. en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá t ramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de 

autorización de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. La presente autorización no Incluye el CUSTF por la construcción de bancos de t iro . bancos de 

materiales, ni obras adicionales al presente Proyecto, por lo que de ser necesario e implfque la 

afectación de vegetación forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. deberá Implementar el Programa 

de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal 

como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normaüvo 111. 

Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Termino se incluirán en los 

reportes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. se deberá Implementar el Programa 

de rescate. reubicación y reforestación de flora silvestre presentes en el área suj eta a CUSTF tal como 

se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del 

cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los reportes a los que se re'fiere el Término 

XXV de este resolutivo. citando el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de 

todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Termino. indicando el 

porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento, que permitan a 

esta autoridad evaluar su cumplimiento 

Fi~tlio 
,.. VlliA "' ,. __ 
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VII. Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la eje<:ución del Programa de rescate, 

reubicación y reforestación de flora silvestre en una superficie de 0.56 ha. garantizando una 

supervivencia del 80% de los individuos reubicados y establecidos. Los resul tados de estas acciones. así 

como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este 

resolutivo. 

VIII. El titular de la presente autorización, es responsable de implementar todas tas acciones necesarias para 

evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, asi como la 

colecta, comercialización y tráfico de las especies de nora silvestre que se encuentran en el área del 

Proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y 

captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único 

responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en 

los informes a los qua sa refiere el Término XXV de este resolutivo, 

IX. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las areas que están expresamente autorizadas en el Término 

1 de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no 

afecten a la vegetación aledafla, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de 

degradación del suelo. Los resul tados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se 

incluirán en los Informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

X. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se 

utilizarán sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 

forma gradual, para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se propicie la 

erosión hidrica y eólica, as{ como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie 

sujeta a CUSTF. Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a 

los que se refiere el Término XXV del presente resolutivo. 

XI. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme. para su posterior reincorporación 

en las áreas propuestas para rescate. reubicación y reforestación de Flora, para restaurar la zona del 

Proye<:to, además deberá construir las terrazas individuales. la instalación del pulmón cinético. para 

compensar la erosión hídrica y eólica por el CUSTF y favore<:er la capacidad de captura de carbonK 

Fi~;rto j 
-~ c-'§:"~l~-• \'- ,... Vll.l·A 
~~~~'\;; ~, (' .. ..-=-_, 

.--Q-. (~ ... t> &ulqvard .t.d::>lfo ~.JI% Cc~,l"'rH-10:!; )a•G,'19S r.: ia Mr..ntilñl, 14,210 Cluc~ M l,1t1-.J'l"-
"-· .. " Te 6ton~ 5.5 91'1601 o,:;i wwv,,.,_::-~n,,;,'ai:;ci 
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infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XII. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado, deberá ser 

triturado y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetación 

forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 

proteger al suelo de la acción del viento y las lluvias, evítando así la erosión, Los resultados de estas 

acciones. as( como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 

XXV de este resolutivo, 

XIII, Deberá permiti r en la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales, 

para favorecer la capacidad de infiltración de agua, Los resultados de estas acciones, así como la 

evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este 

resolutivo. 

XIV. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de t rabajo definidas 

a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de ésta.s. 

XV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 1S t rabaj adores y hacer el retiro de residuos 

cada tres dias o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del 

agua. Asimismo. los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. 

XVI. 

XVII. 

(?> ~ .. 
•,;j ) 

Los resultados de estas acciones, as! como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

Deberá responsabil izarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados 

y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autoriz.ada pot la autoridad competente. L.os 

resultados de.l cumplimiento del p resente Término se incluirán en los informes a los q ue se refiere el 

Término XXV de este resolutivo. 

Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de 

Oou ~rd Ad.nJ(;_, Ot.r!: C'o,..,!'ft .:,09 '.'A·d "'• c-n i:1 h.~cii:-;i"'11 . ... ,, C1-,a•::1 ot .,_,1,,_y~ 
1•i.-fon:i:.s&!i- ::f{'(;D: wv.·11,sc.o.mx:u.u 
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cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de 

este resolutivo. 

Una vez concluido el Proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que req uiera la obra, deberá aplicar 

medidas consistentes en la descompactoción, arrope con material de despalme y r·estauración del sitio 

con especí@s nativas. Los rnsultados del cumplimiento del presente Térí"ñliío se incluirán en los informes 

a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

XIX. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los 

centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos 

peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará 

en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento 

del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término X:XV de este resolutivo. 

XX. 

XXI. 

Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos 

forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, las Normas Oficiales Mexicanas y 

Ordenamientos aplicables. así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas 

competencias. Los resultados de estas acciones, asf como la evidencia fotográfica deberán reportarse 

conforme a lo establecido en el Termino XXV de este resolutivo. 

Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a 

q ue se den inicio los trabaj os de remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta 

DCCPI, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual 

deberá establecer una bitácora de actividades. misma que formará parte de los informes a los que se 

refiere el Término XXV de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad 

durante el desarrollo del CUSTF, se deberá Informar oportunamente. 

XXII. El plaw para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 

12 Meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del 

--17~ ~ - ~ 1--;__~.·' 9oul•.t:ir(I Ado~ D-,11z C0'1.•l"lt!S •209. ,.tc',nft M la ~,•Ol'lt11Í'\&. U.210 Clt.,03~ :l.r l,•ult:=.. , 202ª-., J 
\,?'. j T~ll'f0fit\!SS9'26.CI {l,C' W.-.-V.·,gob.m,'zli-eil - FráHCisco ~ 
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día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo; misma 

vigencia que podrá ser ampliada a solicitud del Regulado, siempre y cuando se solicite a esta DGGPI, 

antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes que 

se señalan en el presente resolutivo, así como se presente la justificación que explique el retraso en la 

ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la 

ampliación del nuevo plazo solicitado y. en su caso. incluir la actualización de las medidas de mitigación 

planteadas originalmente por el plazo concedido en primer momento. 

XXIII. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud 

ante esta DGGPI, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGDFS. con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican 

los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior, previo al Inicio 

de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIV. 

XXV. 

(i,~', 
-.:..{/ 

Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigación relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo, el agua, la flora, 

la fauna, la capacidad de almacenamiento de carbono. as/ como el Programa de rescate y reubicación 

de flora silvestre, se deberá implementar acciones de mantenimiento por un periodo minimo de cinco 

años, o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha 

cumplido y garantizado el éxito de la medida, es decir, que se cuenta con el 80¾ de supervivencia de 

los individuos establecidos y presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la 

supervivencia y el crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes 

etapas. El seguimiento a dichas acciones deberá presentarse en los informes conforme se indica en el 

Término XXV de e-ste resolutivo. 

Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta 

AGENCIA. informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que 

hayan Implicado el CUSTF. así como el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos. en las 

cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos V, VI. VII, VIII, IX, X. XI, XII , XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX. XX. XXI y XXIV de este resolutivo. 
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Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

DGGPI. dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, 

un aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF: así como un informe q ue 

contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF. dentro de los primeros treinta días hábíles posteriores a 
su conclusión. de conformidad con lo establecido en el articulo 149 del RLGDFS. 

SECUNDO.- Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento lo 
siguiente, 

l . El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia 

de CUSTF en que Incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

11. El titular de la presente resolución será el único responsable de realizar las obras y gestiones necesarias 

para mitigar, restaurar y controlar todos aque'llos Impactos ambientales adversos. atribuibles a la 

construcción y operación del Proyecto que no hayan sido Gonsiderados o previstos en el estudio técnico 
just ificativo, la información faltante y lo establecl do en la presente autorización. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que 

sólo se afecte la superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del 

Proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 

estudio técnico j ustificativo y de los Términos Indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único títular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que 

queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del Proyecto y la validez de los contratos civiles. 

mercantiles o laborales que s" hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo. así 

como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la ACENCIA y a otras 

autoridades federales. estatales y municipales. 

V. En e.aso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se deberá dar 

aviso a esta DGGPI. en los términos y para los efectos que establecen los artículos 22 y 24 del RLCDFS, 
adjuntando al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para 

recibir la titularidad de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones 

establecidas en la misma, así mismo. deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 

~ sobre los terrenos donde se real izará el CUSTF de quien pretenda ser el nuevo titular. 

.--O• 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

. MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal deS~tldad lndustrfal v 
De Protecci.ón si Medio Ambiente del Sector Hldroc..rburoi 

Unidad de Gestión tndu.strial 
Olreeción General de ~stlón de Procesos Industriales 

oficio No. ASEA/UCt/OCGPl/04&2/W23 
Ciudad de MOJ<tco, e 27 de febrero da 2023 

VI. Esta autorización no exenta al t irular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 

dependencias federales, estatales o municípales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO,- Se hace del conocimiento del ~egulado, que la presente resolución emitida con motivo de la 

aplicación de la LCCFS, su :RLCDFS y las demás disposiciones legales y reglamentarlas en la materia, podrá ser 

Impugnada, mediante el recurso de reVisión dentro del término de quínce días hábiles contados a partir del día 

hábil sfgulente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 163 de la 

LCOFS y 3 fracción XV, 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José de Jesús Meza. 

Muñiz, en su carácter de Representante Legal del Regulado. con fundamento en el artículo 19. pánafo segundo 

dela LF-PA, 

QUINTO.- Con fundamento en el artlculo 19, párrafo tercero de la LFPA, se tiene por autoriz-ada a la -

para oír y recibir notificaciones sobre eJ Proyecto en cuestión~ 

SEXTO.- Notifiquese la p resente resoludón por alguno de los medios le-gales previstos por el artfculo 35 de la 

LFPA, al C. José de Jesús Meza Muñiz. en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Natural del 

Noroeste, S.A. de C.V., y/o a la autorl:tada para oír y redbir notlficadones de conformidad al articulo l9 de la 
LFPA, 

eral de Gestión de Procesos Industriales 

C.e-e.p . 1 ng. Ángel C,attlUIH L.Óp<R. Olrvi;tor I\Jll!alUllo de la ASEA. Para ccu,odmlento, 
1110, r:.llpe Rodrlguc;z Oóm,u:. Jefe de la Unid.ta de CestJón rndust1lal de la ASEA. Par.a eonodll')!~nto. 
in~ Jo14 Luis <londlu Coni:1.1•~ Jaf• de la Unidad de Supervl'.slón. lnspecelól, "I VJgJlanela ll,dus1t1al de la ASl'."'-. 011111 <;0!1oelml9nlo. 
Mini. LlllHll lOJ ♦ tlne Chol'lg Gvtlormu. lefa de la Unidad de-A5unlos Jurldicos de ta ASEA. PMII eonodml Ct)tO, 

l tticorll, 09/05A0074/<:YT /22, 
Follo,s, 09&208/09/2.t. 098.512/09/ 2'2, 0102S21/1l/22, 

0103110/12?22 y 010694-4/02/ 23 
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